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S  E R U B I . Í C A  L O S  S A B A D O S

S U M A R I O
Comisión M unicipal PmuwANüNrE: Extracto de la sesión ordina­

ria celebrada en segunda convocatoria el día 30 de diciembre 
de 1943.

Avuntamiento Pleno: Extracto de la sesión extraordinaria cele­
brada en segunda convocatoria el día 30 de diciembre de 1943.

SecretasIa: Convocatoria para proveer por concurso siete pla­
zas de Arquitectos municipales.—.^nuncios sobre lialiazgo de 
una cantidad en la via pública y referentes a ¡as Ordenanzas 
municipales.—Subasta para contratar las obras de pavimenta­
ción en la calle del General Oráa.—Subastas y concursos pen­
dientes de celebración.

Comisión Municipal Permanente
Sesión o küinahia  cei.iíbuada  en segunda c o n v o c a to ­

ria EL DlA 3U DE DICIEMBRE DE 1ÍJ43. — ¿JTt/dc/D.— Presiden­
cia del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de Alcocer y 
Ribacoba,—Asistieron ios Tenientes de Alcalde Sres. Ossorio 
Arévalo, Navarro Moreiiés, iradier, Rojas Ordóñez, Garcerán 
y Melgar, y loa Sres, De la Torre y Alonso de Celis, en sus­
titución de los Sres. Falcó y Alvarez de Toledo y Gómez Sanz, 
respectivamente, .

Se abrió la sesión a las doce y treinta minutos de la tarde, 
siendo aprobada e) acta de la anterior,

 ̂ O R D E N  D E L  DlA

Asunto al despacho de oficio

A cu er do s : 1 ° Quedar enterada de una comunicación del 
excelentisinio señor Gobernador civil de la provincia, fecha 10 
del con icute, trasladando una orden del Ministerio de la Gober­
nación, de 15 de noviembre anterior, dictada con motivo de la 
revisión del expediente de depuración del Conductor mecánico 
det Servicio contra Incendios Ü. Antonio Barrera Alba; y por 
cuya orden se confirma el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 8 de julio del iñOAictnal, que impmso a dicho Conductor la 
sanción de destitución, con pérdida de todos los derechos, 
salvo los de carácter pasivo que pudieran corresponderle.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión ds Gobierno Interior y Personal

2 °  Destituir, como resolución de su expediente de depu­
ración y de conformidad con lo propuesto por et Juzgado Espe­
cial correspondiente y con la ponencia emitida al efecto, a la 
Maestra municipal doña María Antonia Muñoz Ruiz del Cas­
tillo, con salvedad de las derechos pasivos que pudiera tener 
vinculados a su favor.

3." Imponer al Auxiliar de Oficinas D. Manuel Arteaga 
Gómez, como resolución de su expediente de depuración y de 
conformidad con lo propuesto por el Juzgado Especial corres­
pondiente y con la ponencia emitida al efecto, la sanción de 
pérdida de un cuatrienio y de los haberes dejados de percibir 
durante la suspensión, con inhabilitación para cargos de mando 
y confianza.

4 °  Imponer al Conductor mecánico de! Servicio contra 
Incendios D. Antonio Fernández Gómez, como resolución de 
su expediente de depuración y de conformidad con lo pro­
puesto por el Juzgado Especial correspondiente y con la ponen­
cia emitida al efecto, la sanción de pérdida de un cuatrienio y 
de los haberes dejados de percibir durante la suspensión, con 
iiiliabilitación para cargos de mando y confianza.

5.“ Jubilar, por edad, de conformidad con lo informado 
por la Intervención Municipal y por la Sección, al Fiel pesador 
del Matadero Municipal D. Manuel Romero Roche, ratificando 
el decreto de la Alcaldía Presidencia de 3 del actual que asi lo 
dispuso, asignándole, con efectos desde el dia 10 de septiem­
bre último, como fecha siguiente a la en que cumplió los 
setenta años de edad, el haber pasivo anual de 5.l0ü pesetas, 
equivalente al 60 por 100 de! sueldo que percibía en dicha fecha 
y le sirve de regulador, porcentaje que sé te aplica, por ser el 
correspondiente al tiempo' de servicios prestados, de acuerdo 
con el artículo 21 del Estatuto de Funcionarios vigente en la 
fecha en que el interesado cumplió !a edad reglamentaria de 
jubilación; debiendo comenzar a devengar su haber pasivo en 
4 del actual, mía vez que hasta esa fecha, y aunque indebida­
mente, percibió haberes en activo.

ñ °  Disponer que los tres Inspectores de Celadores de 
Mercados que figuran en la plantilla tengan, por debida equi­
paración, la misma cuantía en sus cuatrienios y sueldo límite 
superior que los Inspectores de Transacciones de Mercados, 
de conformidad esencia! con las consideraciones contenidas en 
su ponencia, que figura en el expediente, por el Vocal de la 
Comisión Sr. Radier, y reconociéndose como ya producida 
la cuestión de hecho que ha establecido la desigualdad en ia 
naturaleza económica de los cargos que figuran en el caso 
planteado.

Comisión Especial da Mercados

7. “ Disponer, por estimar la Comisión atendibles y justi­
ficadas las consideraciones de orden económico expuestas por 
la entidad interesada en su escrito de 19 de octubre liltiino, que 
figura en el expediente, que la concesión otorgada a D, Pedro 
Loza Alonso, en representación de los propietarios del mercado 
de la Paz, por acuerdo de la Comisión Municipal Permanente 
de 20 de abril del corriente año, para la ejecución de ¡as obras 
de reforma y ampliación de dídio mercado, se entienda hecha 
con sujeción estricta a las coiidiciones contenidas en el mentado 
acuerdo,_ sin incluir, por tanto, en el proyecto la casa señalada 
con el número 15 de la calle de Hermosilla, para abrir en ésta 
un acceso al mercado, por las consideraciones de índole eco­
nómica al principio indicadas,

8, “ Aprobar, en vista de lo interesado por la representa-
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dón de Inmobiliaria de Mejoras Urbanas (S. A .), concesiona­
ria de ia construcción y explotación del mercado Mamado de 
San Fernando, y como resultado de la correspondiente pro­
porción entre ios aumentos señalados por la Empresa y por la 
Dirección de Arquitectura, las valoraciones, que figuran en el 
expediente, de la instalación de puestos y bancas del referido 
mercado, aumentadas en el ‘¿0 por 100, teniendo en cuenta, no 
sólo los mayores gastos ocasionados por la elevación de los 
precios de los materiales empleados en el mismo, sino la es­
tructura del edificio y la calidad de aquéllos; debiendo ejer­
cerse por ia Inspección técnica municipal la vigilancia necesa­
ria para comprobar que en las instalaciones de los diferentes 
puestos se han empleado, tanto en calidad como en cantidad, 
tos materiales previstos para dichas instalaciones.

A D IC IÓ N  PRIMERA

Asuntos al despacho de oficio

9, “ Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 7 del co­
rriente, trasladando una orden del Ministerio de la Gobernación, 
de 27 de noviembre último, por ia que, accediendo a lo solici­
tado por el Ayuntamiento, se autoriza la revisión del expe­
diente de depuración del funcionario técnico industrial del 
mismo D, Luis Palomo Puyol, revisión que deberá verificarse 
con arreglo a las normas de la orden de 12 de marzo de 1939, 
adoptándose por la Corporación municipal el acuerdo que 
estime pertinente; remitiéndose todo ello a dicho Ministerio, 
con el preceptivo informe de la indicada autoridad gubernativa, 
para la resolución definitiva.

10. Quedar enterada de una comunicación del excelentí­
simo señor Gobernador civil de la provincia, fecha 16 del co­
rriente, trasladando una orden del Ministerio déla Gobernación, 
de 27 de noviembre último, por la que se desestima la revi­
sión interesada del expediente de depuración del funcionario 
técnico de Contabilidad D. Francisco Díaz Criado, debiendo 
estarse, por tanto, ai acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 23 de 
agosto de 1939, que lo destituyó de dicho cargo, con pérdida 
de todos los derechos, salvo los de carácter pasivo.

i 1. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia, fecha 
28 del corriente, en la que propone la adopción de los acuer­
dos que a continuadóti se expresan, visto lo determinado por 
la Ponencia designada al efecto y como resolución del con­
curso celebrado para la construcción y entrega de diverso mo­
biliario escolar con destino a los grupos y escuelas de carác­
ter municipal, con arreglo al presupuesto formulado por el 
Arquitecto escolar y a los pliegos de condiciones facultativas 
y económicoadministrativas redactados a tal fin:

Primero, Que se adjudique al industrial de esta capital 
D. Pedro Maldonado Navidad la construcción y entrega del 
mobiliario detallado en su escrito fecha 26 de los corrientes, 
por un importe total de 60.180 pesetas.

Segundo. Que la cantidad anteriormente citada, una vez 
que se hayan cumplido todas las condiciones exigidas y sea 
recibido el material con la conformidad de la Ponencia que 
haya de verificar el citado trámite, sea cargo al crédito de pe­
setas 60,509,80 habilitado a! efecto, según acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente de 16 del actual, con cargo 
al crédito consignado para estas atenciones en el concepto 546 
del presupuesto en curso; y •

Tercero. Que el industrial Sr. Maldonado habrá de so­
meterse a la construcción del referido moblaje en la forma 
que haya de señalarse por el Arquitecto escolar, al que se 
faculta para hacer las variaciones que estime pertinentes por 
lo que afecta a los despachos, en madera de haya o de pino, con 
todas las garantías de construcción y el empleo de materiales 
de primera calidad, tanto en el barnizado como en las colas 
que al efecto se hayan de utilizar, y cuantos detalles concier­
nan a estos trabajos,

12. Se dió cuenta de un oficio de la Intervención Muni­
cipal, fecha 26 del pasado mes de noviembre, remitiendo, a 
los efectos prevenidos en las disposiciones vigentes, la cuenta 
justificada del presupuesto ordinario del Ensanche corres­
pondiente al tercer trimestre del corriente año. '

Y se acordó aprobar la cuenta de que se trata, a efectos 
de que se una en su oportunidad a la que ha de rendirse en

su día, a tenor del artículo 121 del reglamento de Hacienda 
municipal.

13. Quedar enterada de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 20 del corriente, remitiendo, a los efectos pre­
venidos en las disposiciones vigentes, el balance de compro­
bación y saldos de ¡as operaciones de contabilidad de los 
presupuestos del Ensanche y de las cuentas independientes 
de los misinos correspoiidiciites al mes de noviembre último.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

Comisión de Hacienda

14. Interponer, en armonía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por la Asesoría Jurídica 
Municipal, recurso contenciosoadministrativo ante el Tribunal 
Provincial contra el fallo del Económicoadniinisfrativo de la 
provincia, de 20 de octubre último, recaído cu la reclamación 
formulada ante el mismo por D. Luis Zarratuqui Villalba, como 
administrador general de Luzavi (S, A .),contra el acuerdo muni­
cipal por el que se le exigían derechos de licencia de apertura 
por su local de la calle de Ayala, 6, con arreglo a las Ordenan­
zas del año 1943; y por cuyo fallo, estimando dicha reclama­
ción, se revoca el indicado acuerdo; debiendo practicarse nue­
va liquidación con arreglo a las de 1942, vigentes al producirse 
el acto adniiiiistrativo origen de la exacción.

15. Interponer, en armonía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, recurso couteiiciosoadmiuistrativo ante el T ri­
bunal Provincial contra el fallo del Económicoadministrativo 
de la provincia, de 22 de octubre último, por el que se estima 
ia reclamación formulada ante el mismo por D. Eduardo Cobián 
y Fernández de Córdoba, en nombre de D, Carlos Miguel 
Beistegui, sobre el arbitrio de inquilinato de la finca situada en 
la avenida del Generalísimo, 31.

16. Interponer, en armonía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, recurso coiiteuciosoadmiiiistrativo ante el T ri­
bunal Provincia) contra el fallo del Económicoadministrativo 
de ia provincia, de 22 de octubre último, por el que se estima la 
reclamación formulada ante el mismo por D. Germán Gebhard, 
en su nombre y en el de la Sociedad Gebhard y Compañía, 
por el arbitrio de inquilinato que se le exige por el cuarto pri­
mero centro de ia finca número 11 de la avenida de José 
Antonio.

17. Acatar, en armonía con el criterio sustentado en su 
informe, que figura en el expediente, por el Servicio Conten­
cioso Municipal, el fallo del Tribunal Económicoadministrativo 
de la provincia, de 22 de octubre último, recaído en la recla­
mación formulada ante el mismo por D. Fernando Pérez Escri­
bano con motivo de la aplicación del arbitrio de inquilinato a la 
finca número 13 de la calle de Moreto (hotel), destinada a cole­
gio academia; y por cuyo fallo, dejando sin efecto la resolución 
municipal recurrida, se ordena nueva liquidación del indicado 
arbitrio, tomando por base la renta de 5.000 pesetas, que es la 
que aparece en el contrato qiie había en el expediente.

18. Desestimar, con las advertencias legales oportunas, 
los escritos formulados por D. Gregorio Cortés Rodrigo y don 
Juan Martin Hernández solicitando se les declare exentos del 
pago de contribuciones especiales, como propietarios de ¡as 
fincas números 6 y 8, respectivamente, de la calle de Fernán­
dez de la Hoz, motivadas por las obras de renovación del pa­
vimento y aceras efectuadas por el Ayuntamiento en la expre­
sada calle, en vista de los informes, que figuran en el expe­
diente, emitidos tanto por los Servicios Técnicos como por la 
Junta de Exacciones y Negociado correspondiente, de los que 
resulta que las indicadas obras son una mejora del pavimento 
existente, y que el abono por dichos interesados de) 4 por 100 
de recargo sobre la contribución urbana de las mencionadas 
fincas sólo ampara la exención del pago de las cuotas de que 
se trata en el caso de que las obras fueran de primera instala­
ción del pavimento y aceras, y no las de renovación efectua­
das en el presente caso.

19. Adjudicar a la casa Maldonado, en el precio de pese­
tas 7.455, y por ser su proposición, entre' las presentadas al 
efecto, la más ventajosa, la instalación de puertas giratorias 
en el Dispensario de Puericultura situado en el campillo del
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Mundo Nuevo; incrementándose en dicha suma, mediante trans­
ferencia, previa la tramitación reglamentaria, del concepto 21 
dci presupuesto extraordinario de 1941, el 20 duplicado del 
mismo presupuesto.

20. Abonar a D. Francisco Dorado Fernández, en calidad 
de dueño de ios locales arrendados para escuelas públicas en 
las casas números 108 y 110 (antes 106 y 108) de la calle del 
General Pardiñas, en vista de los favorables informes emiti­
dos por el Servicio Contencioso Municipal y por la Sección 
de Enseñanza, la cantidad de 11.562,50 pesetas íntegras a que 
asciende el 50 por 100 de los alquileres devengados y no per­
cibidos por dicho señor durante e! año 1938 y primer trimestre 
de 1939, a razón de 18.500 pesetas anuales, que es la renta 
contratada; debiendo ser cargo dicha suma, una vez que se 
considera bien probado el no rehusó y el uso de los locales de 
que se trata, al capítulo de Resultas (desbloqueo), del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

21. Formalizar con la Compañía Plus Ultra la póliza 
correspondiente para contratar el riesgo de incendio de los 
materiales almacenados en los talleres de Méndez Alvaro 
(final) con arreglo al proyecto que formulado por la misma 
figura en el expediente, y con inclusión del riesgo del aserrín, 
lina vez que éste es el que ocasionó en dichos talleres un 
pequeño incendio durante el pasado verano, según referen­
cias del Encargado del almacén; debiendo ser cargo el gasto 
que con tab motivo se produce, de 557,74 pesetas, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 86 
del vigente presupuesto ordinario del interior.

22. Aprobar varias certificaciones, facturas y otros docu­
mentos, que formulados por las dependencias correspondien­
tes figuran unidos a los respectivos expedientes, relacionados 
con el abono a los interesados que en cada uno de ellos se 
determinan, con cargo a la oportuna partida presupuestaria, de 
las cantidades que han de percibir aquéllos como consecuencia 
de suministros, realización de obras y otros conceptos.

Comisión de Ensancha

23. Aprobar, en vista de las actuaciones practicadas en 
el expediente y como consecuencia de lo acordado por la Co­
misión Municipal Permanente y por e! Ayuntamiento Pleno 
en 16 y 30 de septiembre del corriente año, respectivamente, 
dos presupuestos, importantes 28.340,17 y 13.027,12 pesetas, 
formulados por la Dirección de Obras Sanitarias y por la de 
Vias Públicas, el primero para instalar cuatro absorbederos en 
la calle de Escosura, entre las de Cea Bermüdez y Diagonal, 
y el segundo para la instalación de alumbrado en dicho tra­
yecto de la calle de Escosura; sumas que serán cargo, en 
armonía con lo informado por la intervención Municipal, a los 
conceptos 7 .“ y 9.® del presupuesto extraordinario de 1931; 
debiendo aprobarse al propio tiempo los pliegos de condicio­
nes facultativas y económicoadininistrativas, que formulados 
por las citadas Direcciones figuran en e! expediente, para 
adjudicar mediante subasta pública las obras de pavimenta­
ción e instalación de aceras y de los cuatro absorbederos en la 
mencionada calle y trozos, importando el presupuesto de con­
trata de las primeras 903.201,79 pesetas, y el de los absorbe­
deros 27.250,16 pesetas, con cargo a los conceptos 5.® y 7.®, 
respectivamente, del presupuesto exiraerdinarto del Ensanche 
de 1931; adjudicándose las obras de alumbrado a la Compañfa 
Gas Madrid, contratista de dicho servicio, con arreglo al pre­
supuesto de contrata, que asciende a la cantidad de 12,526,08 
pesetas.

24. Aprobar un gasto de 4,910,54 pesetas, importe de los 
jornales devengados por los Peones empleados en los trabajos 
topográficos para el levantamienío del plano parcelario duran­
te el corriente mes; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 33 
del vigente presupuesto ordinario del Ensanche, y librarse la 
misma al Habilitado de) Instituto Geográfico, D . Cándido 
Fernández Pérez.

25. Abonar a D, Francisco Menéndez la cantidad de pe­
setas 10,866,7!, importe, según certificación formulada por la 
Dirección de Vías Públicas municipales, de la reconstrucción 
de acera en la calle de Moratines, 26, con vuelta al paseo de 
la Esperanza; debiendo ser cargo dicha suma, más el 4 por 100 
de inspección y vigilancia, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, al crédito aprobado para la inendona­

da obra en 19 de agosto del corriente año, e ingresarse el so­
brante, de 2.930,44 pesetas, en el concepto 5.“ del presupuesto 
extraordinario del Ensanche de 1931, de donde procede.

26 y 27. Abonara D. Francisco Portillo las cantidades 
de 3.898,06 y 4.616,27 pesetas, importe, según dos certifica­
ciones formuladas por la Dirección de Vías Públicas municir 
pales, de la construcción de aceras en los números pares e im­
pares, respectivamente, de la calle de Castellò, entre las de 
Ayala y Don Ramón de la Cruz; debiendo ser cargo dichas 
sumas, más ei 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, a los créditos 
aprobados para dichas obras en 4 de marzo último, e ingresarse 
los sobrantes, que ascienden a 4.888,72 y 4.104,94 pesetas, 
en el mismo concepto presupuestarlo que se indica para el 
anterior,

28. Abonar a D. Juan Velasco la cantidad de 658,84 pe­
setas, importe, según certificación formulada por la Dirección 
de Vías Públicas municipales, de la instalación de acera en ei 
número 11 de la calle de Alcántara; debiendo ser cargo dicha 
suma, más el 4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía 
con lo informado por la Intervención Municipal, al crédito 
aprobado para dicha obra en 29 de abril ultimo, e ingresarse 
el sobrante, que asciende a,820,53 pesetas, en el mismo con­
cepto presupuestario que se indica para los anteriores.

29. Aprobar una factura, importante 14.290 pesetas, de 
la casa Confecciones Jotache, correspondiente al suministro 
de 200 monos con destino al personal de Vías Públicas; de­
biendo ser cargo dicha suma, en armonía con la informado por 
la Intervención Municipal, al concepto 94 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche.

30. Aprobar una factura, importante 142,50 pesetas, de 
la casa Graíicolor, correspondiente al suministro de tintas; 
debiendo ser cargo dicha suma, en armanía con la informado 
por la Intervención Municipal, al concepto 32 del vigente pre­
supuesto ordinario del Ensanche,

31. Autorizar a la Unión Eléctrica Madrileña para llevar 
a cabo la canalización de un trozo de ja calle de Núñez de 
Balboa, con vuelta a la de Padilla, con cable trifásico BB 
de 3,5 por 95, de sección convenientemente entubada, a fin de 
dar servicie a la finca número 34 de esta última calle, y a con­
dición, según informa la Dirección de Vias Públicas, de que 
realice al propio tiempo y en igual forma una canalización a lo 
largo de la calle de Núñez de Balboa para suprimir la línea 
aérea que hoy existe en dicha vía, ajustándose a las siguientes 
condiciones generales:

Primera. Antes de transcurrido un mes de recibir la co­
municación de haberse concedido la autorización de estas 
obras, deberá el concesionario solicitar las licencias que le 
sean precisas para llevar a cabo la totalidad de los trabajos 
objeto de esta concesión, y como consecuencia de las mismas, 
la Delegación de los Servicios Técnicos fijará la fecha en que 
han de iniciarse los trabajos, antes de lo cual deberá efectuar 
aquél el abono de todos los derechos que le correspondan.

Segunda, La Delegación de los Servicios Técnicos fijará 
también el plazo y la forma en que han de ejecutarse los 
trabajos, que deberán ajustarse además a las normas estable­
cidas en las Ordenanzas de exacciones municipales y a las 
condiciones generales y técnicas que rigen para esta clase de 
instalaciones; y

Tercera. Para solicitar las licencias oportunas para esta 
dase de trabajos, el concesionario deberá disponer de todos 
los mafeitales necesarios para efectuar estas obras, y por 
consiguieute, si la Empresa no dispusiese de todos ellos en la 
fecha fijada por la Delegación de los Servidos Técnicos, se 
considerará anulada la auíoiizadón otorgada por el excelen­
tísimo Ayuntamiento.

32. Abonar a Gas Madrid (S. A .) la cantidad total de 
130.802,27 pesetas, importe, según dos certificaciones (de 
68.989,72 y 61.812,55 pesetas) formuladas porla Dirección 
de Vías Públicas, la primera, del flùido de gas suministrado 
a las vias públicas del Ensanche durante el mes de noviembre 
último, y la segunda, del entretenimiento del material durante 
el mismo mes; debiendo ser cargo dicha suma total, más el 
4 por 100 de inspección y vigilancia, en armonía con lo infor­
mado por ia Intervención Municipal, al concepto 27 de! vi­
gente presupuesto ordinario del Ensanche.

33. Abonar a D. Juan Velasco la cantidad de 988,48 pe­
setas, importe, según certificación formulada por la Dirección
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de Vías Públicas mutiidpHies, de las obras de instalación de 
un paso de carruajes frente al número 27 de la calle de las 
Naciones; debiendo ser cargo diclia suma, más el 4 por lÜO 
de ítispecdóti y vigilancia, en armonía con lo informado por 
la Intervención Municipal, a! concepto 96 del vigente presu­
puesto ordinario del Ensanche.

34. Aboriar a D. Francisco Portillo la cantidad de 373,02 
pesetas, importe, según certificación formulada por la Direc­
ción de Vías Públicas municipales, de las obras de instalación 
de un paso de carruajes en la finca número 9 de la calle de 
Eduardo Dato, con vuelta a la de Fernández de la Hoz; de­
biendo ser Cargo dicha suma, más el 4 por 100 de inspección 
y vigilancia, al mismo concepto presupuestario que se indica 
para el anterior.

35. Jubilar, por edad, al Celador de alcatitarilJas del En­
sanche D, Maximino Sanz Rico, asignándole el haber pasivo 
de 6,375 pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 del jornal 
de 12,75 pesetas que disfrutaba al cumplir la edad, con arreglo 
a los años de servicios prestados, cuya pensión de retiro será 
cargo al concepto destinado para estas atenciones en el vi­
gente presupuesto ordinario del Ensanche y sucesivos, o en 
su defecto, con cargo a los que se habiliten en el presupuesto 
general municipal, según acuerdos adoptados en casos aná­
logos.

36. Jubilar; por edad, al Delineante del Ensanche D, Luis 
Ltimpiiy Gotnila, asignándole el haber pasivo amiai de 11.120 
pesetas, equivalente al 80 por 100 que con arreglo al sueldo 
y a los años de servicios prestados le es computable a efec­
tos pasivos; debiendo causar efectos esta jubilación a partir 
del día 23 de enero próximo, fecha inmediata posterior a la en 
que cumple la edad reglamentaria, y ser cargo este haber pa­
sivo en la misma forma que se indica para el anterior.

37. Conceder licencia a D. Emilio Rueda Maestro, de 
conformidad con los ítifonnes emitidos en el expediente, para 
ejecutar obras de cefortna en el hotel sito en la calle de !a 
Sierra, 5 (Parque Urbanizado Metropolitano), siempre que las 
mismas se ajusten a los documentos técnicos presentados al 
efecto y a cuanto preceptúan las Ordenanzas mmúcipides para 
esta clase de obras.

38 y 39. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expresan, de conformidad con lo informado en ios ex­
pedientes correspondientes por la Dirección de Arquitectura, 
para diversas obrasen los sitios que se indican, siempre que 
las mismas se ajusten a tos documentos técnicos presentados 
a! efecto y a cnanto preceptúan las Ordenanzas m un id pal es 
para esta clase de obras; no debiendo ser expedidas dichas 
licencias mientras no emitan informe favorable la Fiscalía de la 
Vivienda y tos técnicos municipales que sean precisos, pasando 
ios expedientes, una vez aprobados, a la Aaminisfración de 
Rentas para que proceda al cobro de ios derechos provisio­
nales:

A D. José Pérez Zafra, para obras de reparación y otras 
para instalación de una báscula en la calle del Labiador, nú­
meros 22 y 24,

A D. Lorenzo Ortiz iribas, para construir un muro y cu­
bierta para instalar comercio en la glorieta de las Pirámides, 
número 2.

40 y 41. Se dio cuenta de los dos siguientes dictámenes: 
uno, proponiendo la aprobación de los pliegos de condiciones 
facultativas y los de las ecoiiómicoadmilustrativas, que formu­
lados por las dependencias correspondientes figuran eii el ex­
pediente, para enajenar mediante subasta el solar de propie­
dad municipal sito en la calle de López de Moyos, número 4, 
de 1.012,50 metros cuadrados, cuyo precio tipo, de pesetas 
217.495,12, a razón de 214,81 pesetas metro cuadrado, o el que 
en definitiva se obtenga, deberá ser ingresado en los fondos 
municipales del Ensanche, con destino a su presupuesto extra­
ordinario de 1931; y otro proponiendo la aprobación de los 
pliegos de condiciones facultativas y los de las ecanómicoad- 
mitiisírativas, que formulados por las dependencias correspon­
dientes figuran en el expediente, para enajenar mediante su­
basta el sobfr de propiedad municipal sito en la calle de López 
de Hoyos, con vuelta a la de los Hermanos Bécquer, de 
366,61 metros cuadrados, cuyo precio tipo, de 101.294,4! pe­
setas, a razón de 276,30 pesetas metro cuadrado, o el que 
en definitiva se obtenga, deberá le r ingresado en ios fondos 
municipales del Ensanche, con destino a su presupuesto extra­
ordinario de 1931,

_ Y se acordó aprobar los precedentes dictámenes, con la en­
mienda, formulada por el Sr. Rojas Ordóflez, proponiendo 
que se adicionase en los correspondientes pliegos de condi­
ciones la siguiente cláusula.

«El adjudicatario queda obligado a edificar con destino a 
viviendas en el solar adquirido. La edificación deberá iniciarse 
eii el plazo máximo de un año, a contar desde la firma de la 
escritura de venía, y no podrá ser interrumpida por im plazo 
mayor de seis meses, a menos de que exista causa de fuerza 
mayor,

»Si el tfdjudicatario no cumpliese con dicha condición, pri­
mordial en esta subasta, se considerará automáticamente res­
cindido el contrato, quedando de propiedad del excelentísimo 
Ayuntamiento el solar y (as edificaciones que en él se hubie­
sen realizado, y no quedando obligado el mismo nada más 
que a devolver el precio liquido recibido de! comprador, sin 
derecho por parte de éste a indemnización por ningún con­
cepto,

Comisión da Gobierna interior y Personal

42. Disponer, de conformidad con Jas manifestaciones 
verbales del señor Regidor Delegado del Servicio contra 
Incendios, relativas a la conveniencia de introducir algunas 
modificaciones en el reglamento del Cuerpo de Bomberos, 
que el articulo 8,“ del mismo se adicione con uti párrafo que 
diga así:

tEn los casos de enfermedad o ausencia, el Arquitecto 
Director será sustituido por un Jefe de zona previamente 
designado por él, excepto en tas funciones relativas a infor­
mes y resoluciones que requieran la competencia técnica 
garantizada por el correspondiente título de Arquitecto, para 
cuyos casos será designado por la Inspección de los Servicios 
Técnicos un Arquitecto de los de la Corporación.»

Y que el articiiio 9.“ quede redactado en la siguiente forma:
«E.s obligación de! Jefe de zona más antiguo:
Primero, Ayudar al Arquitecto Director eii todos los tra­

bajos de su cargo, cumpliendo las órdenes de aquél.
Segundo. Girar mía visita quiiicetiai a todo el Servido, 

informando al Arquitecto Director respecto de su estado, tanto 
en lo que se refiere a la iiistrucción, disciplina y policía del 
personal, como respecto del estado de locales y material.

Tercero. La instrucción y enseñanza teórica y práctica 
de los Jefes de zona; y

Cuarto. La enseñanza teórica a los Bomberos que aspi­
ren a ascensos a Capataces.»

Comisión de Talleres y Acoplos

43. Ratificar el acuerdo municipal, de 3! de diciembre 
de! pasado año, por el que se fijaban las asignaciones que para 
gastos de locomoción de las Jefaturas de diversos Servidos 
municipales se juzgaban precisas a fin de que por las mismas 
se atendiese debidamente a la inspección, vigilancia y compro­
bación de sus propios servicios, y en su consecuencia, como 
quiera que es necesario prever tales gastos para el próximo 
ejercicio económico de 1944 (por estimarse de absoluta conve­
niencia dotar de los medios económicos necesarios a aquellas 
Jefaturas a los fines señalados), se asigne a las de ios Servicios 
que seguidamente se relacionan las cantidades que asimimose 
enumeran; debiendo ser cargo el importe de tales gastos al 
crédito correspondiente del presupuesto de gastos para el ejer­
cicio económico de 1944:

RELACIÓN DE LAS JEFATURAS A LAS QUE AFECTA ESTE
ACUERDO, Y ASIGNACIONES FIJADAS A LAS MISMAS

Inspección de los Servidos Técnicos, 25 pesetas día labo­
rable.

Dirección de Aguas y Alcantarillas, 50 pesetas Idem id, 
Vías Públicas, 8U pesetas ídem id.
Talleres Generales, 25 pesetas ídem id.
Cementerios, 25 pesetas Idem id.
Señor Jardinero mayor, 25 pesetas ídem id.
Señor Secretario, 2.5 pesetas ídem id.
Señor Interventor de fondos, 25 pesetas ídem id.
Dirección de Arquitectura, 80 pesetas ídem id.
Señor Inspector Jefe de Policía Urbana, 25 pesetas diarias.
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Señor Jefe de Circulación, 25 pesetas ídem.
Dirección de Acopios, 600 pesetas mensuales.
Dirección de Limpiezas, 25 pesetas día laborable.
Señor inspector Jefe del Servicio de Abastos, el importe 

que gaste mensualmente.
Señor Administrador general de los Colegios municipales, 

el importe que gaste mensual mente.
Dirección de Alumbrado, 25 pesetas día laborable, (Para el 

personal auxiliar mientras duren los actuales trabajos.)
44. Adoplar los acuerdos que a continuación se expresan, 

a fin de que, como en el pasado año, los Servicios nuuiicipaies 
cuenten con los medios de locomoción necesarios para que por 
sus dependientes se atienda al cumplimiento de las funciones 
que aquéllos Íes encomienden;

Primero. La concesión de los abonos de libre circulación 
para el personal municipal comprendido en la relación que 
formulada por la Dirección del Servicio de Acopios en 18 del 
actual figura en el expediente, y que es reflejo de los datos 
suministrados por las Jefaturas de las distintas dependencias 
municipales a las que afecta dicha concesión.

Segundo. Que asimismo se concedan los abonos de libre 
circulación a los señores Jueces de primera instancia enu­
merados en el documento indicado anteriormente.

Tercero. Que asimismo se concedan los abonos de libre 
circulación a) Maestro de la Sección de 'I'allercs Generales 
D, Francisco Triguero Ramírez y al Subalterno del Servicio 
Contencioso D. Secundiiio Mallo, habida cuenta de las cir- 
ciinstandas que concurren en el caso.

Cuarto. Que aceptándose la propuesta formulada por la 
Dirección de Arquitectura, se le concedan 50 abonos de 
libre circulación para el persoaai de la misma, detrayéndose 
la cantidad importe de este gasto de la asignación que para 
los de locomoción tiene fijada la Dirección de referencia, a 
¡a que se librará meiisualmente, en iguales condiciones que 
a los demás Servicios, el importe de la diferencia entre la 
cuantía de tal gasto y el que representa la asignación de 
80 pesetas por día laborable que aquélla tiene fijada para 
gastos de locomoción.

Quinto. Que el importe del gasto que representa la 
adquisición de los indicados abonos de libre circulación sea 
cargo al crédito correspondiente del presupuesto de gastos 
para el ejercido económicai de 1944.

45. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con la ».dquisidón, interesada por el señor Inspec­
tor Jefe del Cuerpo de Policía Urbana, de 1.000 defensas de 
goma (porras) y otros tantos tahalíes para completar con las 
400 ya acordadas adquirir en sesión de 25 de noviembre últi­
mo, a los precios de 19,90 y 4,75 pesetas, respectivamente, 
la dotación de! personal de la Brigada de Circulación del refe­
rido Cuerpo, con 1a reducción, impuesta por falla de disponi­
bilidad económica, a 600 de ambas clases, quedando las 400 
que restan para el próximo ejercicio económico:

Primero. Adjudicar a la misma casa Román H, Bartolo­
mé, adjudicataria de las acordadas adquirir anterionnente, el 
suministro de GOO defensas de goma (porras) y otros tantos 
tahalíes para el personal del Cuerpo de Policía Urbana.

Segundo. Que dicha adjudicación se hace a los precios 
anteriorínente citados de 19,90 pesetas cada defensa de goma 
y 4,75 pesetas cada tahalí, siendo cargo el importe total de 
estas adquisiciones, que asciende a la cantidad de 14.790 pe­
setas, al crédito consignado en el concepto 122 del vigente 
presupuesto de gastos del Interior,

Tercei o. Que el mendonario adjudicatario deberá consti­
tuir, antes de cursársele el pedido correspondiente, la fianza 
definitiva de 3,(X)Ü pesetas para garantizar el suministro de 
ias 400 defensas de goma primeramente acordadas y el de las 
determinadas por este acuerdo; y

Cuarto. Que para el pago de la factura correspondiente 
a este suministro será indispensable la conformidad del men­
cionado señor Inspector Jefe del referido Cuerpo de Policía 
Urbana.

46 y 47. Facidtarala Delegación del Servicio de Aco­
pios para que, con vista de las cuatro proposiciones formula­
das al efecto, adquiera y suministre uii armario de madera, 
interesado por la Intervención de Ingresos, con destino a la 
Oficina subalterna de la estación de Imperial, y cuatro de la 
misma clase para el Negociado de Arbitrios sobre especies de 
consumo; debiendo ser cargo ios importes definitivos de tales

adquisiciones, en armonía con lo informado por la Interven­
ción de Acopios, al concepto 208 del vigente presupuesto 
ordinario del Interior.

A D IC IO N  SEGUNDA

Asuntos con dictamen de la Comisión de Hacienda

48, Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con el Inventario genera! del Patrimonio de la 
Corporación en 1943, formulado, en cumplimiento de lo deter­
minado en el articulo 311 del Estatuto .Municipal, porci Nego­
ciado de Propiedades, y basado en el confeccionado por dicho 
Negociado en 1941 y en el publicado en el pasado año, y a 
cuyo Inventario figuran unidos, como apéndices, unos resúme­
nes de las alteraciones habidas en cada distrito por altas 
y bajas en valoraciones, fincas, etc,, y unos cuadros estadísti­
cos clasificados en debida forma:

Primero, Que se apruebe e! Inventario general, que figu­
ra en el expediente, comprensivo de todos los bienes y dere­
chos de la Corporación municipal, valorados al presente en la 
cantidad global de 270.969.916,11 pesetas, que se descompone 
en las partidas detalladas en e! cuadro-resumen que a continua­
ción se expresa, por el que se aprecia un aumento, con relación 
al último, formado en diciembre de 1942, de 24.218,423,46 
pesetas: ’1I n v e  n t a r io  d e  IB tZ A u i n e n t o  c o i :  a r r e g l o  ' a  t J4 a ! ti v e n  t a r lo  d e  1943
B i e n e s  i t m i i i e b l e s .................................... 220,528.^15,13 21 867.398,18 242.305.913.31C e n s o s ........................ ............................................ 5.224 6 .2  4V a i o r e s  p ú b l i c o s ............ ........................... 2 3 7 3 .1 0 ',6 3 » 2 .3 7 3 , OS,63O t r o s  d e r e c l i o s  ...........................................M o h il iH r io ,  m a t e r i a l  y  b e r r a - 9.243.122,75 * 9.243.122:,75m t e a t a s ............................................................. : 14.600 525,14 S..351.1>2,'i,28 16.931.550,42

T o t a l e s  u e k e b .i l e s — 246.751.492,65 2 Í  218.423,46 270,969,916,11
Segundo. Que se edite por el Ayuntamiento, como es 

costumbre, el referido Inventario, desprovisto de los apéndices 
y cuadros comparativos que son de interés privado de la Cor­
poración, y que, viendo con agrado la prolijidad del trabajo 
llevado a cabo de un modo extraordinario por el personal que 
lo lia confeccionado, se autorice a la Alcaldía Presidencia 
para que gratifique de un modo adecuado, si lo cree opoiluno, 
a los fuiidonarios del Negociado de. Propiedades y de la Sec­
ción de Hacienda que hayan contribuido al mismo; debiendo 
ser cargo este dispendio al capitulo X V Ill, Imprevistos, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior; y

'l'ercero. Que se interese de todos tos Jefes de Sección, 
Negociado y dependencias municipales, especialmente de los 
que regentan los Servicios técnicos, presten el mayor celo en 
ei envío de cuantos datos sean de interés para su consignación 
y reflejo en el Inventario del próximo ejercicio, estudiando en 
la parte que a cada uno atañe las indusioues, exclusiones o 
modificaciones que proceda hacer en el presente, y comunicán­
dolo así al Negociado de Propiedades de la Sección de Ha-- 
cienda, remitiendo además la relación valorada del mobiliario 
y enseres que existan en las oficinas de su cargo.

49. Autorizar un gasto de 1.000 pesetas con destino a la 
concesión de mi premio dei Ayuntamiento de Madrid para la 
Exposición de Otoño de Pintores y Escultores, que se celebró 
en el mes de octubre último en el Palacio de Cristal del Retiro: 
debiendo ser cargo dicha sumar on armonía con lo informado 
por la intervención Alimicipal, al concepto 595 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

50. Autorizar un gasto de 400 pesetas con destino a la 
adquisición de una copa, como trofeo uiimicipal, para el cam­
peonato nacional de, esgrima celebrado en Madrid durante el 
corrietile mes: debiendo ser cargo dicha suma, en armonia con 
lo informado por la Intervención Municipal, al concepto 104 
del vigente presupuesto ordinario del Interior.

51. Autorizar uii gasto de 400 pesetas con' destino a la 
adquisición de una copa, como trofeo municipal, para el en- 
C-unitro internacional de lioxeo de aficionados entre el equipo 
nacional húngaro y el de España; debiendo ser cargo dicha 
suma al mismo concepto presupuestario que se indica para el 
anterior.

untamiento ae Madrid
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52. Autorizar un gasto de 300 pesetas, como importe del 
dibujo original de la portada de) plano de Teixeira, según fac­
tura presentada por la casa Fernando Marco; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonía con lo informado por la intervención 
Municipal, al concepto 20 del vigente presupuesto ordinario 
del Interior.

53. Conceder a la Comunidad de Religiosos Camilos una 
subvención de 5.000 pesetas para contribuir a los gastos de 
construcción de su residencia, en la que, con carácter gra­
tuito, se acogerán ancianos y enfermos; debiendo ser cargo 
dicha suma, en armonia con lo informado por la Intervención 
Municipal, al capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto 
ordinario de! Interior.

54. Abonara) Maestro nacional D, Florentino Mínguez 
la cantidad de 164,66 pesetas, importe liquido de la indemni­
zación por casa-habitación correspondiente al mes de octubre 
de) corriente año, y que, no percibida por el interesado, fué 
reintegrada a fondos municipales; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonia con lo informado por la Intervención Muni­
cipal, al concepto 536 del vigente presupuesto ordinario del 
Interior.

55. Conceder por una sola vez una subvención de 30.000 
pesetas al Patronato de Protección a la Mujer, teniendo en 
cuenta las funciones moralizadoras encomendadas a dicho Pa­
tronato; debiendo ser cargo la referida suma, en armonía con [o 
informado por la Intervención Municipal, al concepto 521 dd 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

56. Disponer que las sumas de 9.475 y 1 ! .200 pesetas, 
imparte, respectivamente, de los premios, como resultado de 
los concursos celebrados, al personal del Servicio contra In­
cendios que figura en la relación unida al expediente, y de las 
gratificaciones por servicios prestados a ios Graduados, Moni­
tores y pornetas que también constan en la relación unida 
al expediente, sean cargo, en armonía con lo informado por la 
Intervención Municipal, a los conceptos 134 y 130 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

57. Incrementar en la cantidad de 13.750 pesetas, con 
destino a !a adquisición, de la casa Loscertaies, de mobiliario 
para el despacho del señor Regidor Delegado de los Servicios 
Técnicos municipales, con arreglo al presupuesto que formula­
do por dicha casa figura en el expediente, y que es, entre los 
presentados, e! más beneficioso, el concepto 20 duplicado del 
presupuesto extraordinario de 1941, mediante transferencia de 
dicha suma, previa la tramitación reglamentaria, dei concep­
to 27 del mismo presupuesto.

58. Autorizar un gasto de 16.250 pesetas, importe, según 
pedido formulado por el Negociado de Abastos, de ia adqui­
sición de uniformes y otros artículos que precisa el Cuerpo, 
de nueva creación, de Guardas Jurados municipales; debiendo 
habilitarse a tales efectos dentro del vigente presupuesto or­
dinario del Interior el crédito antes expresado, creando el 
concepto 163 duplicado y transfiriendo la indicada cantidad, 
previa la tramitación reglamentaria, del remanente que acusó 
la liquidación del presupuesto del pasado ejercido.

59. Habilitar un crédito de 747,10 pesetas, importe de 
los derechos devengados, según el estado resumen remitido 
por la Delegación de Industria de la provincia, por las pesas y 
aparatos de pesar contrastados en el ejercicio de 1942, así 
como de los gastos de locomoción y recorridos efectuados, 
creándose a tales efectos dentro del vigente presupuesto ordi­
nario de! Interior un nuevo concepto, dotándolo con la indicada 
suma, mediante transferencia, previa la tramitación reglamen­
taria, del remanente que arrojó la liquidación del presupuesto 
del pasado ejercicio.

60. Abonar al Instituto Geográfico y Estadístico, teniendo 
en cuénta lo acordado por la Comisión de Cultura e Informa­
ción y lo informado por la Intervención Municipal, la cantidad 
de 7.967 pesetas, aprobada por acuerdo de 2 de septiembre 
último, como importe de la reproducción de 50 ejemplares 
de 20 hojas y 250 del tamaño reducido del plano de Teixeira 
de 1656, con cargo al concepto 578 duplicado de) vigente 
presupuesto ordinario del Interior; y por lo que respecta a la 
suma de 3,160 pesetas a que, según dicho Instituto, asciende 
el aumento sufrido en el presupuesto primeramente formulado, 
sea reconocida a favor del expresado organismo para ser abo­
nada con cargo a la consignación que para créditos reconoci­
dos figura en el presupuesto del próximo ejercicio.

61. Abonar a D, Enrique Palazuelo, propietario de la finca

número 10 de la plaza de Lúea de Tena, como consecuencia 
de lo acordado con anterioridad, previos los informes corres­
pondientes, por la Comisión Municipal Permanente, la cantidad 
de 2,457,60 pesetas a que asciende la parte alícuota de con­
tribución territorial que ei Ayuntamiento debe satisfacer por 
los pabeilones que se han expropiado en dicha finca, eu la 
parte que da a la calle de Canarias, con vuelta a ia de la Ba­
talla del Salado, y que ha satisfecho dicho señor por el tercero 
y cuarto trimestres del corriente año; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con io informado por ia Intervención Munici­
pal, al concepto 81 del vigente presupuesto ordinario del In­
terior,

62. Abonar al Secretario del Juzgado de primera instancia 
número S, D. José Torres Santos, en cumplimiento de providen­
cia de dicho Juzgado, la cantidad de 4.489,01 pesetas a que as­
cienden los intereses de cinco créditos de sisas a favor de la 
Fundación de las Memorias de Vargas, correspondientes al 
tiempo comprendido entre el 1 de julio de 1936 y el 31 marzo 
de 1939; debiendo ser cargo dicha suma, en armonía con lo 
informado por la Iiiterveiicióii Municipal, a las partidas que 
figuran a dicho nombre en e! capitulo de Resultas del vigente 
presupuesto ordinario del Interior.

Se levantó la sesión a la una y diez minutos de la tarde.

Ayuntamiento Pleno
Ses ió n  e x t r a o r d in a r ia  c e i.eb r a d a  en  s e g u n d a  c o n ­

v o c a t o r ia  EL DÍA 30 DE DICIEMBRE DE ]94 3 .~ E x íra C ÍO .  
Presidencia del excelentísimo señor Alcalde, D. Alberto de 
Alcocer y Ribacoba.— Asistieron los Regidores Sres. Ossorio 
Arévalü, Navarro Morenés. Iradier, Rojas Ordóñez, Garcerán, 
Melgar, Alonso de Celis, Fernández Rodríguez, Foxá, Qan- 
darias, Garay, García Martínez, Gómez Acebo, González 
Falencia, Hernández Molina, Mahoii, Martes, Palao, Pérez 
Ortega, Puente, Rubio Paz, Ruiz Jiménez, Sauz de Madrid 
y De la Torre, y los Vocales de ia Comisión de Ensanche 
Sres. Sácnz Reinares y Caso.

Se abrió la sesión a la una y quince minutos de la tarde.

O R D E N  D E L  D IA

Con el voto favorable de todos los señores Regidores asis­
tentes a ia sesión, fueron sancionados los siguientes acuerdos 
de ia Comisión Municipal Permanente, recaídos en los asuntos 
de oficio y dictámenes de las Comisiones que se indican en las 
fechas que se citan:

Asuntos al despacho de oficioA c u e r d o s : 1 .“ Uno, de 9 del actual, dándose por en­
terada de una comunicación del excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia, fecha 3 del corriente, trasladando 
una orden del Ministerio de la Gobernación, de 27 de noviem­
bre anterior, dictada con mofivo de ¡a revisión del expediente 
de depuración de! Pagador de jornales D. Luis de! Hoyo Arti 
bas; y por cuya orden se confirma el acuerdo del Ayuntamiento 
Pleno, de 30 de septiembre último, ratificando la readmisión 
al servicio sin imposición de sanción aígima del referido fun­
cionario.

2 . “ Otro, de la misma fecha que e! anterior, dándose por 
enterada de una coinunicación del excelentísimo señor Gober­
nador civil de ia provincia, fecha 3 del corriente, trasladando 
una orden dd Ministerio de la Gobemacióii, de 16 de noviem­
bre anterior, dictada con motivo de la revisión del expediente 
de depuración del Bombero D, Satiirnino Llórente Presa; y 
por cuya orden se confirma el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, 
de 8 de julio del año actual, ratificando la admisión al servicio 
del indicado Bombero, con imposición de la sanción de tipo 
disciplinario a que dicho acuerdo hace referencia.

3 . “ Otro, de igual fecha que los anteriores, dándose por 
enterada de una commiicadóu del excelentísimo señor Gober­
nador civil de la provincia, fecha 3 del corriente, trasladando 
una orden del Ministerio de la Gobernación, de 16 de noviem­
bre anterior, dictada con motivo del recurso de alzada inter­
puesto ante ei mismo por el Veterinario municipal D, Francisco
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Membribe Laplaza contra el acuerdo de! Ayuntamiento Pleno, 
de 31 de enero de 1940, por el que, al admitirle al servido 
muiiicipal, se le impuso la sanción de pérdida de los haberes 
dejados de percibir durante el tiempo que estuvo suspendido 
de empleo y sueldo; y por cuya orden, desestimando el recur­
so de alzada de referencia, se confirma el acuerdo municipal 
de que se trata,

4 °  Otro, de 23 del actual, dándose por enterada de 
una conuinicación de) excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia, fecha 6 del corriente, trasladando una orden del 
Ministerio de la Gobernación, de 16 de noviembre último, dic­
tada con motivo de la revisión del expediente de depuración 
de! Bombero D. Hilario de la Cal Sánchez; y por cuya orden 
se confirma el acuerdo del Ayuntamiento Pleno, de 8 de julio 
último, por el que se impuso a aquél la sanción de destitución 
con pérdida de todos los derechos, salvo los de carácter pasivo 
que pudieran corresponderle.

5. '* Otro, de la misma fecha que e! anterior, aprobatorio 
de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 11 del corrien­
te, en el que ’proponía, de couformidatl con lo acordado por 
la Comisión de Gobierno interior y Personal en 2 del actual, 
conforme ésta a su vez con lo dictaminado por el señor Juez 
instructor del expediente seguido al Guardia de Policía Urbana 
D. Andrés Muñoz Rubio por abandono del servid», que, con 
arreglo al artículo 17 de) vigente reglamento del Cuerpo y en 
consideración a las reiteradas condenas sufridas por el intere­
sado por varios delitos de estafa, sea dado de baja en aquél, 
sin opción a nuevo ingreso.

6 , “ Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproba­
torio de un decreto de la Alcaldía Presidencia, fecha 11 del 
corriente, eti el que propone, de conformidad con lo acordado 
por la Comisión de Gobierno inferior y Persona) en 2 del mis­
mo mes, conforme ésta a .^u vez con el señor Regidor Juez 
instructor del expediente administrativo seguido ai operario 
de Limpiezas D. Andrés Torreadrado Pérez y al Jefe de sec­
ción del mismo D, Raimundo Caballero del Rey con motivo 
de irregularidades en el función a miento del servicio, que se 
imponga al primero la sanción de un mes de suspensión de 
empleo y jornal, por no permitir la ley Municipal imposición de 
mayor sanción, con abono del tiempo que llevara en esta situa­
ción, y al segímdo, la de apercibimiento especial, significán­
dole que a la primera falta en que incurra será sujeto a expe­
diente, sufriendo el castigo a que se haga acreedor.

Comisión de Hacienda

7. " Acuerdo, de 18 de noviembre último, disponiendo se 
incremente, en armonía con lo interesado por el Servicio de 
Acopios, en la cantidad de 200.000 pesetas el concepto 636 
del vigente presupuesto ordinario de) Interior, destinado a la 
adquisición de las piezas de repuesto y iierramteiitas que pre­
cise la prestación del servicio de tracción mecánica municipal, 
obteniendo dicha suma mediante transferencia, previa la tra­
mitación reglamentaria y teniendo eu cuenta lo informado por 
la lutervencióii Municipal, del crédito consignado en el con­
cepto 145 del misino presupuesto.

8. “ Otro, de 25 de noviembre último, disponiendo se in­
cremente en la cantidad de 323.131,57 pesetas, en armonía 
con lo interesado por la Dirección de Vías Públicas, el con­
cepto 647 del vigente presupuesto ordinario del Interior, des­
tinado a satisfacer atenciones relacionadas con ia conservación 
retribuida de los pavimentos de riegos asfálticos instalados 
según contrato; detrayéndose la indicada suma, mediante 
transferencia, previa la tramifación reglamentaria, de la con­
signación figurada en el concepto 145 del mismo presupuesto.

9. “ a 15. Otros, de 9 del actual, disponiendo, de confor­
midad con k) propuesto por el Negociado correspondiente, los 
acuerdos que a contiiiuacióii se expresan, en relación con la 
exacción de contribuciones especiales con motivo de las obras 
de renovación del pavimento y aceras realizadas por êl Ayun­
tamiento en ias calles de la Chopa, Espino, Mandes, Carnero, 
San Ignacio y Ercilla (entre la del Ferrocarril y el paseo del 
Canal), y con las de instalación de aceras de cemento en la 
calle de Erdlia, frente a los números 1 ,3 , 5, 2 y 4:

Primero. La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminada en los artículos 316, 332, 354 y 534 del Estatuto 
Municipal vigente, con motivo de las referidas obras en las 
calles que se citan.

Segundo. Que la cantidad que ha de satisfacerse por los 
contribuyentes obligados al pago sea el 25 por tOO del coste 
de las obras de pavimentación, y el 50 por 100 dei importe 
del de instalación de aceras, incrementado con el tanto por 
ciento por trabajos parciales que figura en las oportunas liqui­
daciones.

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que íoriiiuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los expedientes correspondientes, y las cuotas que con arre­
glo a los referidos porcentajes aparecen en las mismas y que 
han de satisfacer los interesados sin perjuicio de las rectifica­
ciones a que dieren lugar las reclamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por aquéllos, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo eti fres plazos trimestrales; y

Cuarto. Que estos acuerdos se sometan a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno, publicándose el correspondiente anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia para que dentro del 
plazo legal se foi riiuicn por los interesados las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

16 a 18. Otro, de 16 del actual, aprobando los acuerdos 
que a continuación se expresan, de conformidad con lo pro­
puesto por el Negociado correspondiente, en relación con la 
exacción de contribuciones especiales con motivo de las obras 
realizadas por el Ayuntamiento de renovación de pavimentos 
en la calle del Toro, y de pavimento y aceras en las de Busta- 
mente y Mira el Río Baja;

Primero. La aplicación de dichas contribuciones especia­
les, determinada en los artículos 316, 332, 354 y 534 del Esta­
tuto Municipal, con motivo de las indicadas obras en las calles 
de referencia.

Segundo. Que la cantidad que ha de satisfacerse por los 
contribuyentes obligados al pago sea el 25 por 1(X) del coste 
de las obras de pavimentación, y el 50 por 100 del importe de 
las de instalación de aceras, incrementado con el tanto por 
ciento por trabajos periciales que figuran en las oportunas 
liquidaciones.

Tercero. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los respectivos expedientes, y las cuotas que con arreglo a 
los referidos porcentajes aparecen en las mismas, y que han de 
satisfacer los interesados sin perjuicio de ias rectificaciones 
a que dieren lugar las redamaciones que en tiempo hábil se 
formulen por los mismos, cuyo abono deberá hacerse efectivo 
en tres plazos trimestrales; y _

Cuarta. Que estos acuerdos se sometan a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno, publicándose el correspondiente anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia pgra que dentro del 
plazo lega! se formulen por los interesados ias redamaciones 
que estimen pertinentes.

19 a 23. Otros, de 23 del actual, disponiendo la adopción 
de los acuerdos que a continuación se expresan, de conformi­
dad con lo propuesto por el Negociado correspondiente, en 
relación con la exacción de contribuciones especiales con 
motivo de las obras de pavimentación y aceras realizadas por 
el Ayuntamiento en las calles del Marqués de la Ensenada, 
Baltasar Bachero, Conde de Aranda y Pretil de Santisteban:

Primero. La aplicación de contribuciones, especiales, de­
terminada en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, con motivo de las indicadas obras, reali­
zadas en las calles anteriormente citadas.

Segundo. Que la cantidad que ha de satisfacerse por los 
contribuyentes obligados al pago sea d  25 por 100 de! coste 
de las obras de pavimentación, y el 50 por lÜO del de las de 
aceras, incrementado con el tanto por ciento por trabajos peri­
ciales que figura eu las oportunas liquidaciones.

'l'erccro. Que se aprueben las relaciones de contribuyen­
tes que formuladas por la Sección Técnica Fiscal figuran en 
los respectivos expedientes, así como las cuotas que con 
arreglo a los referidos porcentajes aparecen en las mismas, y 
que han de satisfacer los interesados sin perjuicio de las rec­
tificaciones a que dieren lugar las redamaciones que en tiempo 
hábil se formulen por los mismos, cuyo abono deberá hacerse 
efectivo en un solo plazo; y

Cuarto. Que estos acuerdos se sometan a la sanción del 
Ayuntamiento Pleno, publicándose el correspondiente anuncio 
en el Boletín Oficial de la provincia para que dentro del 
plazo legal se formulen por ios interesados las redamaciones 
que estimen pertinentes.

J
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23. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
la adopción de los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo propuesto por el Negociado correspon­
diente, en relación con la exacción de contribuciones especia­
les con motivo de las obras de reforma de! alumbrado publico 
en la calle de Bolívar, trozo comprendido entre las de Legazpi 
y Embajadores:

Primero. La imposición de contribuciones especiales, al 
amparo de lo determinado en los artículos 354 y siguientes 
del Estatuto Municipal, por las obras de que se trata, efectua­
das por el Ayuntamiento en la calle de referencia.

Segundo, Que la cantidad global que lian de satisfacer 
los contribuyentes obligados a ello por este concepto sea el 
20 por loo del coste de diclias obras, de conformidad con la 
distribución que, formulada por la Sección Técnica Fiscal en 
30 de noviembre último, figura en el expediente.

Tercero. Que se aprueben la relación de contribuyentes 
y las cuotas que se determinan en el informe de la indicada 
Sección, sin peijnicio de las rectificaciones a que hubiere 
lugar, una vez expuestas estas actuaciones a los interesados, 
con arreglo a las disposiciones vigentes.

Cuarto. Que las referidas cuotas sean exigidas y hechas 
efectivas por los dueños de las fincas enclavadas, en el trozo 
de la calle objeto de la reforma, sujetos tributarios con arreglo 
al artículo 345 del expresado Estatuto Municipal, de una sola 
vez; y

Quinto, Que estos acuerdos sean sometidos a la sanción 
del Ayuntamiento Pleno, publicándose el corresponJicnte 
anuncio en el Boletín Oficial de la provincia para que dentro 
del plazo legal se formulen por los interesados las reclamacio­
nes que estimen pertiueníes.

24. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la adopción de los acuerdos que a continuación se 
expresan, de conformidad con lo propuesto por el Negociado 
correspondiente, en relación con la exacción de contribuciones 
especiales con motivo de las obras de pavimentación de la calle 
de Cabanilies, trozo comprendido entre las de Sánchez Bar- 
cáiztegui y Doctor Esqnerdo:

Primero, La aplicación de contribuciones especiales, de­
terminadas en los artículos 316, 332, 354 y 534 del vigente 
Estatuto Municipal, con motivo de las indicadas obras, efectua­
das por el Ayuntamiento en la calle de referencia.

Segundo. Que la cantidad que ha de satisfacerse por los 
coiitribiiyeníes obligados a! pago por este concepto sea el 25 
por 100 del coste de dichas obras, incrementado con el tanto 
por ciento por trabajos periciales que figura en la oportuna 
liquidación.

Tercero. Aprobar la relación de contribuyentes que for­
mulada por la Sección Técnica Fiscal figura en el expediente, 
y las cuotas que con arreglo a dicho porcentaje aparecen en 
la misma y que han de satisfacer los interesados como propie­
tarios de las fincas beneficiadas por las citadas obras, sin per­
juicio de las rectificaciones a que hubiere lugar, mía vez ex­
puestas estas actuaciones a ios mencionados interesados, con 
arreglo a las disposiciones vigentes.

Cuarto. Que las referidas cuotas sean hechas efectivas 
por los contribuyentes respectivos en un solo plazo; y

Quinto, Que estos acuerdos se sometan a la misma tra­
mitación que la señalada para el anterior asunto.

25. Otro, de 9 del actual, disponiendo se acceda a la ele­
vación de los alquileres de la finca número 37 del paseo de 
!ü Florida, propiedad de D, Eladio Morillo Aboy, arrendada 
por el Ayuntamiento en 36.500 pesetas anuales para el grupo 
escolar Donoso Cortés, en la cantidad de 5.539,84 pesetas 
al año, con efectos retroactivos desde el 2 de enero del pre­
sente año, en vista de los favorables informes emitidos en el 
expediente y teniendo en cuenta que es cierta la ejecución de 
las obras realizadas en el edificio (en que se basa el intere­
sado para pedir el amiieiito), y acertada la aplicación de la ley 
de 7 de mayo de 1942, invocada al efecto; debiendo ser cargo 
las 5.524,67 pesetas integras a que asciende ei aumento desde 
dicha feclia hasta el 31 de diciembre corriente al crédito de
1.300.000 pesetas que figura en e! concepto 535 del vigente 
presupuesto ordinario del Interior, y formularse nuevo contra­
to, por cuenta de! interesado, con el nuevo alquiler que se tija,

26. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se reconozca a favor de las Maestras que a continuación se 
relacionan, adscritas al Instituto Escuela, a quienes alcanza

la indemnización por casa habitación, y teniendo en cuenta la 
ponencia emitida en este asunto, mi crédito de 55.433,18 pe­
setas, con destino a satisfacer dicha itideninizacióii, y su abono 
en el presupuesto del próximo ejercicio con sujeción a la 
siguiente liquidación, practicada por la Intervención: Pesetas
Doña Nieves Rábago, doña Sara Cuevas, doña 

Maria del Carmen Losada García, doña Purifica­
ción Escribano, doña María Concepción Euterria, 
doña Carmen García del Diestro, doña Marta 
Cejudo Hervás, doña Angeles Gasset, dona Tere­
sa Lamarque Sánchez, doña Josefa Gastón Zu- 
loaga, doña Juliana Aparicio González y doña 
Gloria Varela Hervías (desde el 12 de novieiiibre 
de 1940 al 31 de diciembre de 1942, a razón de
2.000 pesetas anuales), 4.272.2! pesetas integras
cada una, que hacen un total de......................   51,266,52

Dona María Bravo (desde el l de diciembre de 1940 
al 31 de diciembre de 1942, a razón de 2.000 pe­
setas anuales).................................. ........................... 4.166,66T o t a [.............................  55.433,18

27. , Otro, de 16 de actual, disponiendo se coadyuve con 
la Administración, en arinónía con el criterio sustentado en 
su informe, que figura en el expediente, por la Asesoría Jurí­
dica Municipal, en el recurso contciiciosoadministrativo inter­
puesto ante el 'I ribuna) Provincial por D. Alfonso Peña Boeuf 
sobre revocación del fallo del Económtcoadininistraíivo de la 
provincia, de 4 de diciembre de 1942, desestimatorio de la 
reclamación formulada ante el mismo por dicho interesado 
contra la resolución municipal sobre la obligación de contribuir 
con el pago de arbitrios por la finca de su propiedad sita en 
a avenida dejóse Antonio, 73.

Comisión de Fomento

28. Acuerdo, de 18 de noviembre ultimo, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones, que figuran en el expediente, para 
adjudicar mediante subasta la instaladón de tuberías de serie y 
bocas de riego en la calle de Prim, por valor de 28.523,30 pe­
setas, según presupuesto remitido a tal fiti por la Inspección 
General de los Servicios Técnicos; debiendo ser cargo dicha 
suma, en armonía con lo informado por la Intervención Munici­
pal y con lo acordado por la Comisión de Hacienda, al con­
cepto 1 °  del presupuesto extraordinario de 1941, que previa­
mente habrá de ser incrementado en la misma cantidad me­
diante transferencia del concepto 21 del mismo presupuesto,

29. Otro, de 9 del corriente, aprobatorio de un presu­
puesto, importante 81,341,90 pesetas, formulado por la Téc­
nica municipal, para efectuar diferentes obras de reforma en 
los pabellones de servicios del cementerio de Nuestra Señora 
de la Aljnndena, y que dicha suma sea cargo, en armonía 
con lo informado por ia Inteivención Mtinicipal, al concep­
to 19 del presupuesto extraordinario de 1941; debiendo, con 
arreglo al pliego de condiciones redactado al efecto, cele­
brarse subasta ¡lara adjudicar las obras de que se trata,

30. Otro, de la misma fecha que el anterior, desesti­
mando en todas sus partes, en armonia con el criterio susten­
tado en sn informe, que figura en el expediente, por el señor 
Ingeniero municipal Jefe de Circulación y Transportes, la re­
clamación formulada por D. José Buenaga-Guetara, Ingeniero 
de Caminos, contra el proyecto de construcción y explotación 
de estaciones para autobuses en la forma acordada por el 
Ayuntamiento Pleno en 30 de septiembre del corriente año, y 
consccueiitenieiitc, que se inanteiigan las bases aprobadas 
para esefiii, procediéndose a anunciar en el Boletín Oficial 
del Estado el concurso correspondiente.

3 !, Otro, de 16 de! actúa!, disponiendo no mostrarse 
parte, en armonía con el criterio sustentado en su informe, 
que figura eii el expediente, por el Servicio Contencioso 
Municipal, pero sin renunciar por ello el Ayuntamiento a la 
indemnización que en su día pueda correspoiiderle, en el su­
mario que se sigue en el Juzgado de instrucción número 2Ü de 
esta capital por infracción de la ley de Caza en la Casa de 
Campo.
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Comisión do Ensanche

32. Acuerdo, de 9 del actual, aprobatorio de uii proyecto 
y presupuesto, iniportaníe 31,890,76 pesetas, formulados por 
la Dirección de Obras Sanitarias, para la coiistruccióii de la 
prolongación de la alcantarilla en la calle de Jorge Juan, que 
unirá cou la de Lagasca, así como también los pliegos de 
condiciones facultativas y econóniicoadministrativas, que re­
dactados por las dependencias correspondientes figuran en el 
expediente, que Iiaii de servir de base para la subasta de dichas 
obras; debiendo ser cargo la suma de que se traía al mismo 
concepto presupuestario que se indica para el anterior.

33. Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobando 
un proyecto y presupuesto, importante 20,184,94 pesetas, 
formulados por la Dirección de Obras Sanitarias, para cons­
truir mi trozo de alcantarilla de 24 metros en la calle de Clau­
dio Coello, con el fin de que pueda unir cou la que pasa por 
la calle de Jorge Juan, asi como también los pliegos de condi­
ciones facultativas y ecoiiómicoadministrativas, que redacta­
dos por las dependencias correspondientes figuran en el expe­
diente, para sacar a subasta dichas obras; debiendo ser cargo 
ja indicada smna, en armonía con lo informado por la inter­
vención Municipal, al concepto G,“ del presupuesto extraor­
dinario del Ensanche de 1931.

34. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se expropie a D. José Arias Fernández, en vista de 
las actuaciones practicadas en el expediente, una parcela de 
su propiedad ocupada para la calle de Hilarión Eslava, entre 
las de Joaquín María López y Cea Bermiidez, que mide 189,44 
metros cuadrados, fijando su precio a razón de 38,64 pesetas 
metro, formulado por la Técnica y aceptado por el interesado, 
que se abonará con cargo a la parlida correspondiente del pre­
supuesto extraordinario del Etisanclie de 1931, previo el cum­
plimiento de todos los trámites corrientes en esta clase de 
asuntos y en el acto del otorgamiento de la oportuna escritura, 
C11 la que deberán constar la inscripción de dominio del terreno 
objeto de transmisión y su libertad de cargas sin limitación de 
tiempo.

35. Otro, de 16 de) actual, disponiendo se expropie a 
doña Juliana Zofío Gutiérrez, con motivo de la urbanización 
de las calles de Gaztambide y Joaquín María López, tres 
parcelas de su propiedad, que miden 202,50, 164,98 y 63,84 
metros cuadrados (en junto, 431,32 metros cuadrados), ocu­
padas por las indicadas calles, fijando el precio de ias mismas 
en la cantidad total de 25.000 pesetas, que será cargo a la parti­
da correspondiente del presupuesto extraordinario del Ensanche 
de 1931, y se abonará en el acto del otorgamiento de la opor­
tuna escritura, previo el cmnplimiento de los trámites corrientes 
en esta clase de asuntos, siempre que consten la inscripción de 
dominio y la libertad de cargas sin limitación de tiempo.

36. Otro, de 23 del actual, disponiendo se expropie a don 
Antonio Rniz Pina, como consecuencia de las alineaciones 
practicadas en el solar número 38 de la calle de Isaac Peral, 
con vuelta a la de Joaquín María López, de su propiedad, la 
superficie ocupada para esta última calle entre las de Isaac 
Peral e Hilarión Eslava, que, según certificación formulada por 
el Arquitecto municipal, asciende a 168,79 metros cuadrados, 
fijando el precio de la misma a razón de 41,96 pesetas por 
metro cuadrado, señalado por la Sección Técnica Fiscal y 
aceptado por el propietario, que se abonará cou cargo a la 
partida correspondiente del presupuesto extraordinario del En­
sanche de 1931, previo el cumplimiento de los trámites corrien­
tes en esta clase de asuntos y en el acto del otorgamiento de 
la opertuna escritura, en la que deberán constar la inscripción 
de dominio de la superficie objeto de pago y su libeitad de 
cargas sin limitación de tiempo.

37. Otro, de 9 del actual, disponiendo, en armonía con el 
criterio sustentado en su informe, que figura en el expediente, 
por el Servicio Contencioso Municipal, que por el Procurador 
consistorial, dirigido por el Letrado que designe el relerido 
Servicio Contencioso, se incoe ante el Juzgado de primera 
instancia qnc corresponda pleito de mayor cuantía en reclama­
ción de los alquileres que adeuda D. Amadeo Moreaii, como 
ocupante del imnueble inuncro 2 del paseo de la Virgen del 
Puerto, expropiado al mismo, y que en el mes de noviembre 
ultimo alcanzaba la suma de 62.300 pesetas, a fin de lograr 
el abono de dicha suma.

38. Otro, de 16 del actual, disponiendo se Interponga,

en armonía con el criterio sustentado por la Asesoría Jurídica 
Municipal, recurso coiitenciosoadministrativo ante el Tribunal 
Provincial contra la resolución gubernativa, de 8 de noviembre 
último, por la que se fijó en la cantidad global de 79.221,80 pe­
setas la suma indeninizable por la expropiación de una parcela 
de 1.645,60 metros cuadrados, de la propiedad de D. Clemente 
Fernández González (hoy sus herederos), con motivo de la 
apertura de la calle denominada Diagonal, en la primera 
zona del Ensanche, entre las calles de Cea Bermúdez y 
Vallehermoso.

ContUión de Policía Urbana y Rural

■ 39, Acuerdo, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía con el 
criterio sustentado en su informe, que figura en el expediente, 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso coiitcncioso- 
adminislrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Juan Cardenal sobre revocación del acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente, de 14 de octubre de 1942, denegatorio 
de licencia de apertura para carnicería en la calle de ¡biza, 21,

40. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dándose 
por enterada, en armonía con el criterio sustentado por el 
Servicio Contencioso Municipal, de iin fallo del Tribunal 
Económicoadministrativo de la provincia, fecha 10 de abril 
del corriente añe, por el que se declara incompetente dicho 
Tribunal para resolver la redamación formuiadn por la Granja 
Poch (S. A .) contra cÍ acuerdo de la Comisión Municipal Per­
manente, de 19 de febrero de 1942, que le denegó las licen­
cias interesadas para venta de manteca, quesos y huevos en 
sus diversos establecimientos de la capital.

Comisión ds Gobierno Interior y Personal

41, Acuerdo, de 9 del corriente, disponiendo no mostrarse 
parte, eii armonía con el criterio sustentado eii su informe, que 
figura eti eí expediente, por e) Servicio Contencioso Munici­
pal, pero sin renunciar por ello el Ayuntamiento a la indemni­
zación que pueda corresponderle, en el sumario que se sigue 
en el Juzgado de instrucción número 12 por robo de diversos 
aparatos del evacuatorio instalado en la plaza del Emperador 
Carlos V,

42 y 43. Otros, de 23 del actual, disponiendo no mos­
trarse parte, en armonía con e! criterio sustentado en sus 
informes, que figuran en los respectivos expedientes, por el 
Servicio Contencioso Municipal, pero sin rermiiciar por ello 
a la indemnización que en su día pueda corresponder al Ayun­
tamiento, en los sumarios que se siguen en los Juzgados de 
instrucción números 7 y 16 con motivo de! robo de efectos 
de los evacuatorios instalados en el paseo del Prado y en 
la calle de Barceló, esquina a la de Fuencainl, respectiva­
mente, y cuyo importe ha sido tasado en las cantidades 
de 86 y 75 pesetas.

44. Otro, de 9 del actual, disponiendo que los Conduc­
tores del Servicio de 3'alleres Generales D, Rafael Serena 
Morales, D, Narciso García de Pablo y D. Jesús Frías Aguado 
sean sancionados, con arreglo al artículo 195, párrafo segundo, 
de la ley Municipal vigente, con la suspensión de un mes de 
empleo y sueldo el primero, y de empleo y jornal los dos res­
tantes, de conformidad con la propuesta de! señor Juez ins­
tructor del expediente de responsabilidades seguido a los 
mismos por faltas de probidad en el desempeño de sus cargos.

45. Otro, de la misma feclia que e) anterfor, disponiendo 
lo siguiente, como consecuencia de un estudio de las bases, 
que formuladas por la Sección figuran en el expediente, para 
proveer por concurso siete plazas de Arquitectos mimicipales;

Aprobar las bases de referencia, excepto la sexta, que 
deberá quedar redactada en la siguiente forma:

«Sexta. El 3'ribunal apreciará en conjunto todas las prue­
bas, méritos, trabajos y antecedentes que se aporten por los 
aspirantes, y resolverá libremente según su criterio,

»Estos documentos se acompañarán a la instancia en sobre 
cerrado y lacrado, con la inscripción del nombre y apellidos 
del interesado.»

46. Otro, de 23 del actual, disponiendo, después de un 
detenido estudio, oídos los informes de los señores Secretario 
e Interventor, de las Jefaturas de Secretaría, Intervención y 
demás Servicios y dependencias municipales, y de conformi­
dad con el apartado séptimo del acuerdo adoptado por la Co-
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misión Municipal Permanente y por el Ayuntamiento Pieno 
en 11 de febrero yen 11 de marzo de) corriente año, y con el 
vigente reglamento de los Servicios Técnicos, que las men­
cionadas Jefaturas queden organizadas en la forma que se 
indica, quedando reformados así por esta nueva organización, 
en la que se han introducido, con relación a la anterior, ias 
modificaciones que a continuación se detallan, cuantos acuer­
dos anteriores pudieran oponerse a ellas;

Primero, Se crea la Jefatura de la Sección de Cultura y 
Servidos generales de la Secretaria, con la gratificación 
anual de 6.000 pesetas, y se propone para la misma a D. Fran­
cisco Baztán Vergara, quien quedará encargado además del 
Negociado de Actas al suprimirse esta última Jefatura. De 
esta Sección de Cultura y Servicios generales dependerán 
los Negociados de Actas, Cultura, Certificaciones y Exiiortos, 
y los Servicios de Reclamaciones, información y Prensa, que­
dando la Oficialía Mayor encargada de todas las cuestiones 
relativas al Protocolo, Recepciones, Habilitación de material 
y gastos menores de Secretaría y Registro general.

Segundo. Se crea otra nueva Jefatura de Sección, titulada 
Viviendas económicas y Cuestiones sociales, que tendrá a su 
cargo todo lo relacionado con la vi\ienda protegida, sea o no 
de propiedad municipal, y los asuntos del hoy llamado Nego­
ciado de Reformas sociales. Se propone para ocupar esta Jefa­
tura a D, Manuel Carbajosa Alvarez, con la gratificación de
6.000 pesetas anuales; para la provisióji de la vacante que deja 
este señor en el antiguo Negociado de Reformas sociales, que 
se denominará en lo sucesivo Negociado de Cuestiones so­
ciales, se propone a D. Migue! Carbajosa Alvarez, con la 
gratificación de 4,000 pesetas.

Tercero. Para ocupar la vacante de Jefe de la Sección de 
Estadística, que se produjo por jubilación del titular, se propo­
ne el nombramiento de D. Jacinto Eduardo Medina Laforga, 
con la gratificación de 6.000 pesetas, quedando suprimida la 
Subjefatura de la Sección que venía desempeñando este señor.

Cuarto, Para la Jefatura del Negociado de Contribucio­
nes especiales (Hacienda) se propone a D, Jesús Martínez 
López, con la gratificación de 4.000 pesetas, y en la vacante 
que existe por defunción del Sr. Granero.

Quinto. Para ia Dirección del Servicia de Acopios se 
propone a D, Jesús Gutiérrez Gascón, que cesará como Jefe 
de Transportes en común, y todos los asuntos de este Servi­
cio constituirán un Negociado que pasará a depender directa­
mente del Jefe de la Sección de Fomento.

Sexto. Se crea el cargo de Administrador de los Interna­
dos municipaics, que desempeñará D. Alejandro González 
Fernández, con ¡a gratificación de 6.000 pesetas, al cesar 
como Director del Servicio de Acopios.

El señor Secretario de la Dirección de Arquitectura conti­
nuará desempeñando el cargo con carácter interino, por no 
estimar la Comisión, por ahora, la confirmación de) mismo en 
propiedad.

La confirmación en sus cargos de los funcionarios que 
desempeñan Jefaturas dependientes de la Intervención se en­
tenderá sin perjuicio de la reorganización que en su día pueda 
acordarse a propuesta del señor Interventor de fondos.

Por último, propone ia Comisión que el apartado décimo 
del acuerdo adoptado por el excelentísinio Ayuntamiento Ple­
no en 15 de abril del corriente año sobre reorganización y re­
glamentación de Jefaturas quede modificado en el sentido de 
limitar a cinco años, a contar de 1 de abrí! de 1939, el período 
que se señala en dicho acuerdo para que sean computables a 
efectos pasivos las gratificaciones por Jefatura,

47. Otro, de ia misma fecha que el anterior, disponiendo, 
como resultado de la reapertura de su expediente de depura­
ción, y con reiteración del dictamen de esta Comisión de 22 de 
julio del corriente año, retirado para nuevo estudio de la misma 
por acuerdo de 5 de agosto siguiente, la destitución, de confor­
midad con lo propuesto por el Juzgado Especial correspondien­
te y con la ponencia emitida al efecto, del Delineante ü . Ro­
gelio García Soleto, con pérdida de todos los derechos que 
como tal pLidieraj) corresponderle, salvo los de carácter pasivo.

Comisión de Talleres y Acopios

48. Acuerdo, de 9 del actual, disponiendo, en relación con 
la adquisición, interesada por !a Dirección de Aguas y Aican- 
tarillas, de 500 metros de tubo de hierro fundido de 0,50, 50

piezas de T  de 0,70, enchufe y cordón y colete de 0,40, 50 
piezas de T  y enchufe de 0.70, 40 carretes de 0,25, 40 de 0,20 
y otros 40 de 0,10, teniendo en cuenta que para hacerse cargo 
de los indicados suministros se ha presentado una sola propo­
sición, suscrita por D. Ernesto Koplowitz, io siguiente:

Primero. La aprobación del pliego de condiciones formu­
lado por la Dirección de Acopios para adquirir los artículos 
interesados por la Jefatura de Aguas y Alcantarillas,

Segundo. Que la adquisición de los citados artículos se 
considere comprendida, por su necesidad y urgencia, entre 
las excepciones previstas en el articulo 125 de ia vigente ley 
Municipal.

Tercero. Adjudicar a dicho señor D, Ernesto Koplowitz 
la construcción y siiiniuistro de los 500 tubos de hierro fundi­
do, enchufe y cordón, tipo reforzado, de 50 milímetios de 
diámetro interior, con largo útil de dos metros por tubo, y 
demás artículos enumerados anteriormente; bien entendido que 
esta adjudicación se hace de absoluta conformidad con el plie­
go de condiciones que ha servido de base para la celebración 
dcl correspondiente concursillo y con la oferta presentada por 
el adjudicatario en 26 de octubre último, en relación con la 
aclaración formulada a la misma por el propio licitador, que 
se une al expediente.

Cuarto, Que d  importe de tales adquisiciones, a los pre­
cios unitarios contenidos en la proposición de la casa adjudi- 
cataría fecha 26 de octubre último, que asciende a la cantidad 
aproximada de 47.161 pesetas, sea cargo, en armonía con lo 
informado por la Intervención de Acopios, al concepto 297 del 
vigente presupuesto ordinaricj del Interior; y

Quinto. Que para el pago de la factura correspondiente 
a tales adquisiciones será indispensable la conformidad de la 
precitada Jefatura del referido Servicio de Aguas y Alcan­
tarillas.

Junta Municipal de Prim era Enseñanza

49. Acuerdo, de 16 del actual, disponiendo se anuncie y 
celebre concurso público por plazo de ocho días, a contar des­
de su publicación en el Boletín Oficial de ia provincia, con 
motivo de la adquisición de mobiliario con destino a los gru­
pos y escuelas de carácter municipal, para la construcción y 
entrega de dicho mobiliario con arreglo a las normas consig­
nadas en el pliego de condiciones facultativas redactado por 
el Vocal Arquitecto de la Junta y al que asimismo formalice 
en orden a ias administrativas el Negociado de Subastas de la 
Secretaría General; debiendo significarse, para conocimiento 
de los ijiteresados, que la cifra objeto del presente concurso 
lio podrá exceder de las 60.599,80 pesetas en que, a juicio del 
Vocal Arquitecto, puede llevarse a cabo el expresado suminis­
tro; siendo cargo la suma indicada, en armonía con lo infor­
mado por la Intervención Municipal, al concepto 546 del vigen­
te pre.snpuesto ordinario del interior; debiendo concederse un 
amplio voto de confianza a la Alcaldía para designar los ponen­
tes que hayan de estudiar las proposiciones que se presenten 
al indicado concurso y para su resolución en la forma más ven­
tajosa para los intereses municipales y de la enseñanza, habida 
cuenta de lo avanzado del tiempo con la liquidación del presu­
puesto y la necesidad de que al reanudarse las tareas escola­
res el próximo año pueda disponerse de algún material para 
uso de los alumnos.

A D IC IO N  PRIMERA

Asuntos a] despacho de oficio

50. Acuerdo, de 30 del actual, dándose por enterada de 
una comunicación del excelentísimo señor Gobernador civil de 
la provincia, fecha 10 del corriente, Irastadando ima orden del 
Ministerio de la Goberiiadón, de 15 de noviembre anterior, 
dictada con motivo de la revisión del expediente de depuración 
del Conductor mecánico del Servicio contra Incendios D. An­
tonio Barrera Alba; y por cuya orden se confirma el acuerdo 
del Ayuntamiento Pleno, de 8 de julio último, que impuso a 
dicho Conductor la sanción de destitución con pérdida de todos 
los derechos, salvo los de carácter pasivo que pudieran corres­
ponderle,

51, Otro, de igual fecha que-el anterior, dándose por
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enterada de iina comunicación del excelentísimo sefíor Gober­
nador civil de la provincia, fecho 7 del corriente, trasladando 
tina orden del Ministerio de la Gobernación, de 27 de noviembre 
anterior, por ia que, accediendo a lo solicitado por el Ayunta­
miento, se autoriza la revisión del expediente de depuración 
del funcionario técnico industrial del mismo D. Luis Palomo 
Puyo!, revisión que deberá verificarse con arreglo a las nor­
mas de la orden de 12 de marzo de 1939, adoptándose por la 
Corporación Municipal el acuerdo que estime pertinente, y 
remitiéndose'todo ello a dicho Ministerio, con el preceptivo 
informe de la indicada autoridad gubernativa, para !a resolución 
definitiva.

52. Otro, de igual fecha que los aníeriares, dándose por 
enterada de una comunicación del excelentisimo señor Gober­
nador civil de la provincia, fecha 16 del corriente, trasladando 
una orden del Ministerio de la Gobernación, de 27 de noviem­
bre anterior, por la que se desestima la revisión interesada del 
expediente de depuración del funcionario técnico de Contabi­
lidad D. Francisco Dtaz Criado; debiendo estarse, por tanto, 
al acuerdo de! Ayuntamiento Pleno, de 23 de agosto de 1939, 
que lo destituyó de dicho cargo con pérdida de todos los dere­
chos, salvo los de carácter pasivo que pudieran corrcsponderle.

Comisión de Hacienda

53. Acuerdo, de 3 0 del actual, disponiendo se interponga, 
eii armonía con el criterio sustentado en su informe, que figura 
en el expediente, por la Asesoría Jurídica Municipal, recurso 
contendosoadmiiiistrativo ante el Tribunal Provincial contra el 
fabo del Económicoadministrativo déla provincia, de 20 de 
octubre últitiio, recaído en la reclamación formulada ante el 
mismo por ü . Luis ííarraliiqui Villalba, como administrador 
general de Luzavi (S. A.), contra el acuerdo municipal por el 
que se le exigían derechos de licencia de apertura por su loca! 
de la calle de Ayala, 6, con arreglo a las Ordenanzas del 
año 1943; y por cuyo fallo, estimando dicha reclamación, se 
revoca el indicado acuerdo; debiendo practicarse nueva liqui­
dación con arreglo a las de 1942, vigentes al producirse el 
acto administrativo origen de la exacción,

54. Otro, de igual fecha que el anterior, disponiendo se 
interponga, en armonía con el criterio sustentado en su infor­
me, que figura en el expediente, por la Asesoría Jurídica Mu­
nicipal, recurso coiitcuciosoadministrativo. ante el Tribunal 
Provincial contra el fallo del Económicoadministrativo de la 
provincia, de 22 de octubre liltiino, porci que se estima la re­
clamación formulada ante el mismo por D. Eduardo Cobián y 
Fernández de Córdoba, en nombre de D. Carlos Miguel Beis- 
tegui, sobre el arbitrio de inquilinato de la finca situada en la 
avenida del Generalísimo, 31.

55. Otro, de igual fecha que los'anteriores, disponiendo 
se interponga, en armonía con e! criterio sustentado en su in­
forme, que figura en el expediente, por la Asesoría Jurídica 
Municipal, recurso coiitenciosoadminisírativo ante el Tribu­
nal Provincial contra el fallo del Económicoadministrativo de 
la provincia, de 22 de octubre último, por el que se estima la 
reclamación formulada ante el mismo por D. Germán Geb­
hard, en su nombre y en el de la Sociedad Gebhard y Compa­
ñía, por el arbitrio de inquilinato que se le exige por c) cuarto 
primero centro de la finca jiúmero I ! de la avenida de José 
Antonio.

56. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se acate, en armonía con el criterio sustentado eii su infor­
me, que figura en el expediente, por e! Servicio Contencioso 
Municipal, el fallo de) Tribunal Económicoadministrativo de 
la provincia, de 22 de octubre último, recaído en la reclama­
ción formulada ante e! mismo por D. Fernando Pérez Escri­
bano con motivo de la aplicación del arbitrio de inquilinato a 
la finca número 13 (hotel) de la calle de Moreto, destinada 
a colegio academia; y por cuyo fallo, dejando sin efecto la 
resolución mimicipa! recurrida, se ordena nueva liquidación 
del indicado arbitrio, tomando por base la renta de 5.000 pese­
tas, que es la que aparece en el contrato que había cu el ex­
pediente.

57. Otro, de igual fecha que los anteriores, disponiendo 
se formalice con la Compañía Plus Ultra la póliza corres­
pondiente para contratar el riesgo de incendios de los ma­
teriales almacenados eii los talleres de Méndez Alvaro (final) 
con arreglo ai proyecto que furmulado por la misma figura en

el expediente, y con Inclusión del riesgo del aserrín, una vez 
que éste es el que ocasionó en dichos talleres un pequeño 
incendio durante el pasado verano, según referencia del En­
cargado del almacén; debiendo ser cargo el gasto que con 
tal motivo se produce, de 557,74 pesetas, en armonía con lo 
informado por ¡a Intervención Municipal, al concepto 86 del 
vigente presupuesto ordinario del Interior.

58, Otro, de 23 del actual, disponiendo se aplique al 
contratista de la conservación y reparación de las bocas de 
riego del nuevo modelo, teniendo en cuenta lo solicitado por 
el mismo y lo informado por la Intervención Municipal, el 
85 por 100 sobre los precios de los materiales metálicos emplea­
dos por dicha contrata, a partir del I de octubre de 1942, eii 
sustitución del 17,50 por 100 que le fué concedido por acuerdo 
plenario de 8 de diciembre de 1940, con sujeción a la siguiente 
liquidación, practicada por la Intervención Municipal:

Por el tiempo comprendido entre el 1 de octubre y el 31 de 
diciembre, la cantidad de 7.646,79 pesetas, que deberá satis­
facerse con cargo al reniaiieníe que arrojó la liquidación del 
presupuesto del pasado ejercicio, creando a tales efectos 
dentro del vigente presupuesto el concepto 291 duplicado, con 
la siguiente redacción: «Para pago del aumento del 85 por 100 
sobre los precios de los materiales metálicos desde el 1 de oc­
tubre al 31 de diciembre de 1942», previa la tramitación regla­
mentaria; y

Por lo que afecta al ejercicio en curso, las certificaciones 
deberán ser abonadas con cargo a las respectivas consig­
naciones figuradas en los presupuestos del Interior y del 
Ensanche.

Comisión de Ensancha

59, Acuerdo, de 30 del actual, disponiendo la aprobación, 
eu vista de las actuaciones practicadas en el expediente y 
como consecuencia de lo acordado por la Comisión Municipal 
Permanente y por el Ayuntamiento Pleno en 16 y 30 de sep­
tiembre del corriente año, respectivamente, de dos presupues­
tos, importantes 28.340,17 y 13.027,12 pesetas, formulados 
por la Dirección de Obras Sanitarias y por la de Vías Públicas, 
el primero para instalar cuatro absorbederos eu la calle de Es- 
cosLira, entre las de Cea Bermúdez y Diagonal, y el segundo 
para la instalación de alumbrado eu dicho trayecto de la calle 
de Escostira; sumas que serán cargo, en armonía con lo infor­
mado por la intervención Municipal, a los conceptos 7 °  y 9.'’ 
del presupuesto extraordinario de 1931; debiendo aprobarse al 
propio tiempo los pliegos de condiciones facultativas y econó- 
iiiicoadministrativas, que formulados por las citadas Direccio­
nes figuran en el expediente, para adjudicar mediante subas­
ta pública las obras de pavimentación e instalación de aceras 
y de los cuatro absorbederos en la mencionada calle y trozos, 
importando el presupuesto de contrata de ias primeras pese­
tas 903.201,79, y el de los absorbederos 27.250,16 pesetas, 
con cargo a ios conceptos 5-° y 7.“, respectivamente, del pre­
supuesto extraordinario del Ensanche de 1931; adjudicándose 
las obras de alumbrado a la Compañía Gas Madrid, contratista 
de dicho servicio, con arreglo al presupuesto de contrata, que 
asciende a la cantidad de 12,526,08 pesetas,

60, Otro, de la misma fecha que el anterior, aprobatorio 
de los pliegos de condiciones facultativas y los de las ecouó- 
micoadininistrafivas, que formulados por las dependencias co­
rrespondientes figuran en el expediente, para enajenar median­
te subasta el solar de propiedad iiimiicipal sito eu la calle de 
López de Hoyos, 4, de 1,012,50 metros cuadrados, cuyo precio 
tipo, de 217.495,12 pesetas, a razón de 214,81 pesetas metro 
cuadrado, o el que en definitiva se obtenga, deberá ser ingre­
sado en los fondos municipales del Ensanche, con destino a su 
presupuesto extraordinario de 1931.

61, Otro, de la misma fecha que los anteriores, aproban­
do los pliegü.s de condiciones facultativas y los de las econó- 
micoadministrativas, que formulados por las dependencias co­
rrespondientes figuran eu el expediente, para enajenar median­
te subasta el solar de propiedad mmiicipal sito en la calle de 
López de Hoyos, con vuelta a la de los Hermanos Bécquer, 
de 366,61 metros cuadrados, cuyo precio tipo, de 101,294,41 
pesetas, a razón de 276,30 pesetas metro cuadrado, o el que 
eu definitiva se obtenga, deberá ser ingresado en los fondos 
municipales del Ensanche, con destino a su presupuesto extra­
ordinario de 1931.

.....
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Comisión do Gobiarno Interior y Personal

62. Acuerdo, de 16 del actual, dispouietido se coadyuve 
con la Administración, en armonía con el criterio sustentado 
en su informe, que figura en el expediente, por la Asesoría 
Jurídica Municipal, en el recurso de plena jurisdicción inter­
puesto ante el 'í'ribunal Provincial por el Procurador don 
Ruperto Aizcúa, en representación de D, Francisco Sara- 
sola y otros, contra el acuerdo municipal, de 1 de mayo 
de 1940, que modificó el articulo 8.” del reglamento de los 
Servicios técnicos, ratificándose así el oportuno decreto de la 
Alcaldía Presidencia fecha 14 del corriente mes.

63. Otro, de la misma fecha que el anterior, dispo­
niendo se coadyuve con la Administración, en armonía con e! 
criterio sustentado en su informe que figura en el expediente, 
por la Asesoría Jurídica Municipal, en el recurso contencioso- 
administrativo interpuesto ante el Tribunal Provincial por don 
Juan Rodríguez de Alba y otros timcionarios contra los acuer­
dos municipales relativos ala aplicación de la reorganización de 
Servicios, ratificándose asi el oportuno decreto de la Alcaldía 
Presidencia fecha 14 del corriente mes.

64. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo se muestre paite como coadyuvante ae la Adminis­
tración, en armonía con el criterio sustentado en su informe, 
que figura en d  expediente, por la Asesoría Jurídica Municipal, 
en el recurso de apelación interpuesto por D. José Horcajo 
García y otros Bomberos contra la sentenda dictada por el 
'rribinial Provincial de loContenciosoadmiiiistrativoenel recur­
so de esa naturaleza que iiabían promovido ante dicho Tribunal 
contra los decretos de la Alcaidía Presidencia, de 29 de abril 
y 7 de junio de 1941, desestimatorios de la reclamación que 
aquéllos habían interpuesto sobre abono de horas extraordi­
narias.

65. Otro, de la misma fecha que los anteriores, dispo­
niendo la destitución, como resolución de su expediente de 
depuración y de conformidad con lo propuesto por el Juzgado 
Especial correspondiente y con la ponencia emitida al efecto, 
de la Maestra municipal doña María Antonia Muñoz Ruiz del 
Castillo, con salvedad de los derechos pasivos que pudiera 
tener vinculados a su favor.

66. Otro, de 30 del actual, disponiendo se imponga a! 
Auxiliar de Oficinas D. Manuel Arteaga Gómez, como reso­
lución de su expediente de depuración y de conformidad con 
lo propuesto por el Juzgado Especial cerreapondieiite y con la 
ponencia emitida al efecto, la sanción de pérdida de un cua­
trienio y de los haberes dejados de percibir durante el tiempo 
de la suspensión, con inhabilitación para cargos de mando y 
confianza.

67. Otro, de la misma fecha que el anterior, disponiendo 
se imponga al Conductor mecánico dél Servicio contra Incen­
dios D. Antonio Fernández Gómez, como resolución de su 
expediente de depuración y de conformidad con lo propuesto 
por el Juzgado Especial correspondiente y con la ponencia emi­
tida al efecto, la sanción de pérdida de un cuatrienio y de los 
haberes dejados de percibir durante la suspensión, cou inhabi­
litación para cargos de mando y confianza.

68. Otro, de la misma fecha que los anteriores, disponien­
do, de conformidad con las manifestaciones verbales del señor 
Regidor Delegado del Servicio contra Incendios, relativas a la 
conveniencia de introducir algunas modificaciones en el regla­
mento dcl Cuerpo de Bomberos, que el artículo S," del mismo 
se adicione con un párrafo que díga asi:

«En los casos de eufenuedad o ausencia, el Arquitecto 
Director será sustituido por un Jefe de zona previamente 
designado por él, excepto eii las funciones relativas a infor­
mes y resoluciones que requieran la competencia técnica- 
garantizada por el correspondiente título de Arquitecto, para 
cuyos casos será designado por la Inspección de los Servicios 
Técnicos im Arquitecto de los de la Corporación.*

Y que el artículo 9." quede redactado en la siguiente 
forma:

ffEs obligación del Jefe de zona más antiguo:
Primero, Ayudar al Arquitecto DiiecÉoi en todos los tra­

bajos de su cargo, cumpliendo las órdenes de aquél.
Segundo. Girar una visita quincenal a todo el Servicio, 

informando al Arquitecto Director respecto de su estado, tanto 
en lo que se refiere a la instrucción, disciplina y policía del 
personal, como respecto del estado de locales y materia!.

Tercero. La instrucción y enseñanza teórica y práctica 
de los Jeíes de zona; y

Cuarto, La enseñanza teórica a los Bomberos que aspi­
ren a ascensos a Capataces,*

A D I C I O N  S E G U N D A

Comisión de Hacienda

69. Acuerdo, de 30 del actual, disponiendo ¡o siguiente, 
en relación con el Inventario general del Patrimonio de la 
Corporación en 1943, formulado, en cumplimiento de lo deter­
minado en el articuló 311 del Estatuto Municipal, por el Nego­
ciado de Propiedades, y basado en el confeccionado por dicho 
Negociado eii 1941 y en el publicado en el pasado año, y a 
cuyo ¡iiveiitario figuran unidos, como apéndices, irnos resúme­
nes de las alteraciones habidas en cada distrito por altas 
y bajas en valoraciones, fincas, etc,, y míos cuadros estadísti­
cos clasificados en debida forma:

Primero. Que se apruebe el Inventario general, que figu­
ra en el expediente, comprensivo de Iodos los bienes y dere­
chos de la Corporación municipal, valorados al presente en la 
cantidad global de 270.969.916,11 pesetas, que se descompone 
en las partidas detalladas en el cuadro-resumen que a continua­
ción se expresa, por el que se aprecia un aumento, cou relación 
al último, formado en diciembre de 1942, de 24.218.423,46 
pesetas:

I n v e n t a r i o  d e  lim t  . A u m e n t o  c o n  a r r e g l o  a 1042 I n v e n t a n o  d e  1943 .■ ■  ■B i e n e s  i n t m i e b l e s .................................... 220,558 » ]5 ,1 3 a i.S 8 7 .3 0 3 ,!8 242.305.013,31C e n s o s ; ........................................ * ........................... B,22-t (i.224V a l o r e s  p ú b l i c o s ........................................ 2  373.105.03 > 2 3 7 .t .lK i6 3O t r o s  d e r e c h o s ............................................. 9*243.12 >,75 ) 9.943.122,75M o b i l i n r i o ,  m a t e r i a l  y  l i e r r ü “ m ie n t a ^ .-  .................................... ..................... 14.600.535,11 2,351 0 2 3 ,ÍS 16 051.550,42
T o t a l e s  (í e s e u a i  e s  , . . 24 6.751.í  2,65 24.218.423,46 , 270 969.016,11

Segundo. Que se edite por el Ayuntamiento, como es 
costumbre, el referido Inventario, desprovisto de los apéndices 
y cuadros comparativos que son de interés privado de la Cor­
poración, y que, viendo con agrado la prolijidad del trabajo 
llevado a cabo de tm modo extraordinario por él personal que 
lo ha confeccionado, se autorice *a la Alcaldía Presidencia 
para que gratifique de un modo adecuado, si lo cree oportuno, 
a ¡os funcionarios del Negociado de Propiedades y de la Sec­
ción de Hacienda que hayan contribuido al mismo; debiendo 
ser cargo este dispendio al capítulo X V III, Imprevistos, del 
vigente presupuesto de gastos del Interior; y

Tercero, Que se interese de todos los Jefes de Sección, 
Negociado y dependencias municipales, especialmente de los 
que regentan los Servicios técnicos, presten el mayor celo en 
el envío de cuantos datos sean de interés pura su consignación 
y reflejo en el inventarío del próximo ejercicio, estudiando en 
la parte que a cada uno atañe las inclusiones, exclusiones o 
modificaciones que proceda hacer en el presente, y comunicán­
dolo así al Negociado de Propiedades de la Sección de Ha­
cienda, remitiendo además la relación valorada del mobiliario 
y enseres que existan eti las oficinas a sn cargo,

70. Otro, de igual fecha que el anterior, incrementando en 
la cantidad de 13.750 pesetas, cou destino a la adquisición, 
de la casa Loscertales, de mobiliario para el despacli» del se­
ñor Regidor Delegado de los Servicios Técnicos municipales, 
con arreglo al presupuesto que formulado por diclia casa figu­
ra en el expediente, y que es, entre los presentados, el más 
beneficioso, el concepto 20 duplicado del presupuesto extraor­
dinario de 194!, mediante transferencia de dicha suma, previa 
la tramitación reglamentaria, del concepto 27 del mismo pre­
supuesto,

7 !. Otro, de la misma feciia que los anteriores, autori­
zando un gasto de 16,250 pesetas, importe, según pedido for­
mulado por el Negociado de Abastos, de la adquisición de 
uniformes y otros artículos que precisa el Cuerpo, de nueva 
creación, de Guardas Jurados municipales; debiendo habi­
litarse a tales efectos dentro del vigente presupuesto or­
dinario del Interior el crédito antes expresado, creando el 
concepto 163 duplicado y transfiriendo la indicada cantidad.
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previa la tramitación reglamentaria, del remanente que acusó 
la liquidación del presupuesto de! pasado ejercicio.

72. Otro, de ia misma fedia que los anteriores, habi­
litando un crédito de 747,10 pesetas, importe de los dere­
chos devengados, según el estado resumen remitido por la 
Delegación de Industria de ia provincia, por las pesas y 
aparatos de pesar contrastados en el ejercicio de 1942, así 
como de los gastos de locomoción y recorridos efectuados, 
creándose a tales efectos dentro del presupuesto ordinario del 
Interior un nuevo concepto, dotándolo con la indicada suma 
mediante transferencia, previa la tramitación reglamentaria, 
del remanente que arrojó la liquidación del presupuesto dei 
pasado ejercicio.

73. Otro, de la misma fecha que ios anteriores, dispo­
niendo se abone al Instituto Geográfico y Estadístico, tenien­
do en cuenta lo acordado por la Comisión de Cultura e informa­
ción y lo informado por la intervención Municipal, la cantidad 
de 7.967 pesetas, aprobada, por acuerdo de 2 de septiembre del 
corriente año, como importe de la reproducción de 50 ejempla­
res de 20 hojas y 250 del tamaño reducido del plano de Teixet- 
ra de 1656, con cargo al concepto 578 duplicado del vigente 
presupuesto ordinario del Interior; y por lo que respecta a la 
suma de 3.160 pesetas a que, según dicho Instituto, asciende
e) aimiento sufrido en el presupuesto primeramente formulado, 
sea reconocida a favor del expresado organismo para ser abo­
nada con cargo a la consignación que para créditos reconoci­
dos figura eii el presupuesto del próximo ejercicio.

Se levantó !a sesión a la tina y treinta y cinco niiinitos de 
la tarde.

if: ^

R E C T IF IC A C IO N

En el B o l ít ím  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id  núme­
ro 2.448, correspondiente al día 25 de diciembre de 1943, al 
transcribir el acuerdo mímero 152 adoptado por la excelentí­
sima Comisión Municipal Permanente en la sesión de 23 de los 
expresados mes y afio, relativo a la organización de las Jefa­
turas de los distintos Servicios municipales, se han deslizado 
algunos errores en cuanto al nombre de uno de los titulares, se­
gundos apellidos de otros dos y denominación de otro de los 
cargos, que quedan rectificados en la forma siguiente:

Jefe de la Sección de Cultura y Seroíctos generales de 
la ó'ecreíaria, D. Francisco Baztéii Vergara.

Secretario de la Tenencia de Alcaldía del Centro, D. Isaac 
Lallaiia Ares.

Jefe dei Negociado de ¡íecaudación y Comprobación, don 
Maximiliano Diez Casíellón.

Jefe de la Oficina de Intervención del Mercado Central de 
Frutas y Verduras, D. Eladio Herreros Marcos.

S E C R E T A R I A

C O N V O C A T O R IA

P o r acuerdo de la  Comisión Municipal Permanente 
de 9 de diciembre de 1943, sancionado por el excelen­
tísimo Ayuntamiento Pleno en 30 del mismo mes y  año, 
se anuncia concurso para proveer siete plazas de Aryut- 

tectos, con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera, Es objeto de esta convocatoria la provisión, por 
el procediÉniento de concurso, de siete plazas de Arquitectos 
del Ayuntamiento de Madrid, dotadas con el haber aimat de
10,000 pesetas, con derecho al aumento de 1.000 pesetas por 
cada periodo de cuatro años completos de servicios a la 
Corporación y con el limite máximo de diez cuatrienios, 
o sea iiasta llegar al sueldo de 20.000 pesetas anuales, con 
los derechos y obligaciones consignados en el reglamento de 
los Servidos Técnicos, aprobado por la excelentísima Comi­
sión Municipal Permanente en 7 de febrero de 1941 y sancio­
nado por el excelentísimo Ayuntamiento Pleno en igual feclia.

Segunda. El cargo es incompatible con cualquiei otro re­
munerado con fondos del Estado, Provincia, Municipio, Socie­

dad o Empresa que tenga carácter oficial o relación con los 
citados organismos, aunque dichos sueldos tengan el carácter 
de gratibcación o emolumentos de cualquier otra clase.

Tampoco podrán en ningún caso los que resulten aprobados 
realizar trabajos profesionaíes particulares en Madrid, por si 
ni por persona interpuesta.

'l'ercera. En cumplimiento de lo dispuesto en la ley de 25 
de agosto de 1939 y en la orden del Ministerio de la Goberna­
ción de 30 de octubre del mismo año, las siete plazas serán 
provistas en la siguiente forma, teniendo en cuenta los turnos 
de reserva y ia dotación de vacantes establecidos en dichas 
disposiciones:
■ Dos entre Caballeros mutilados por la Patria, útiles.

Dos entre Oficiales provisionales o de complemento que 
hayan alcanzado por lo menos la Medalla de la Campaña, 
o reúnan las condiciones que para su obtención se precisan.

Una entre los restantes ex combatientes que cumplan ios 
mismos requisitos que los anteriores.

Ujia entre ex cautivos por la Cansa Nacional que hayan 
luchado con las armas por la misma, o que hayan sufrido pri­
sión eu las cárceles o campos tojos durante más de tres meses, 
siempre que acrediten su probada adhesión al Movimiento 
desde su iniciación y sn lealtad a) mismo durante el cautiverio; 
y entre huérfanos y otras personas económicamente depen­
dientes de las víctimas nacionales de la guerra y de los ase­
sinados por ios rojos.

Una en conenrso no restringido.
Los vohmtarios de la División Española que cuenten con 

cuatro meses de servicio en el frente, o que encontrándose en 
éste hayan resultado heridos antes de transcurrir dicho plazo, 
tendrán el concepto de ex combatientes a los efectos del pá­
rrafo tercero de esta base.

Los voluntarios de la División Española que sean admiti­
dos a este concurso efectuarán los ejercicios sin sujeción a 
número de sorteo o de orden, y el Tribunal los admitirá a la 
práctica de aquéllos en cuaiquier fecha que se presenten, siem­
pre que sea anterior a la terminación de los mismos.

Cuarta, En’el caso de que no se presente número sufi­
ciente de aspirantes clasificados, o no se cubran los cupos 
asignados en la base cuarta a las plazas reservadas, se segui­
rán las siguientes normas, en armonía con lo dispuesto en la 
orden de la í ’re.sidencia dei Gobierno de 14 de junio de 1943:

a) Si sobrasen en uno de los cupos plazas sin proveer, 
éstas deberán agregarse a los grupos siguientes, prorratcán- 
dwlas entre ellos de tai forma que cada imo quede incremen­
tado propordonalmente.

b) Si las plazas sobrantes no alcanzasen im número sufi­
ciente para incrementar todos los grupos, deberá tenerse en 
cuenta el orden que para los mismos se fija en la ley de 25 de 
agosto de 1939; y _

c) Si no existiesen aprobados que pertenezcan a los cupos 
con derecho a reserva, el total de las plazas incrementará el 
concurso libre.

Quinta. Para tomar parte en este concurso será necesario:
a) Ser español, varón, tener cumplida la edad de veinti­

trés años y no exceder de cuarenta y cinco el día en que se 
publique la convocatoria en el Boletín Oficial del Estado.

b) Ffaber observado buena conducta y carecer de antece­
dentes penales.

c) No padecer defecto físico que imposibilite el ejercicio 
del cargo,

íf) Estar en posesión del título de Arquitecto español.
e) Ser persona de indudable adhesión al Movimiento 

Nacional y a las ¡deas representadas por éste.
f)  No haber sido castigado con sanción alguna y estar 

depurado y admitido sin ella en otros Cuerpos del Estado, 
Provincia, Municipio o entidades en las que prestara o hubiere 
prestado sus servicios.

g) Haber satisfecho en la Depositarla de Villa, en con* 
ceptü de derechos de examen, la cantidad de 40 pesetas.

Los requisitos anteriormente señalados se justificarán:
a) Con la partida de nacimiento, que deberá estar legali­

zada si no corresponde a ¡a demarcación notarial de Madrid.
b) Con los correspondientes certificados, expedidos, el 

primero, porta Alcaldía de su residencia, y el segundo, por el 
Registro Central de Penados y Rebeldes.

c) Con el reconocimiento facultativo por los Médicos de 
la Beneficencia Municipal que ai efecto se designen.
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d) Con el tíínlo, correspondiente, y en su defecto, con el 
resguardo que acredite haber efectuado el pago de los dere­
chos del niianio. -

é) Con certificado expedido por lajefatura Provincia! de 
Falange Española Tradicíonalista y de las J, O, N, S,

f)  Con certificación favorable del Colegio de Arquitec­
tos correspondiente, y con copia certificada de la resolución 
recaída en su expediente de depuración, y en el caso de no 
pertenecer ni haber pertenecido a ningún organismo de los 
citados, consignándolo así en declaración jurada.

g) Con el resguardo expedido por la correspondiente de­
pendencia municipal.

Los concursantes que aspiren a las plazas reservadas de­
mostrarán el derecho que les asiste para ser adscritos al grupo 
que solicitan mediante la documentación necesaria, que ha de 
ser plenamente demostrativa a juicio del Tribunal.

Sexta. El Tribunal apreciará en conjunto |íodas las prue­
bas, méritos, trabajos y antecedentes que se aporten por los 
aspirantes, y resolverá libremente segiín su criterio.

Estos documentos se acompañarán a la instancia en sobre 
cerrado y lacrado, con la inscripción del nombre y apellidos 
del interesado.

Séptima, Las instancias se presentarán, acompañadas de 
los documentos exigidos y de dos fotografías tamaño carnet, 
en el Registro general dei Ayuntamiento, en las horas hábiles 
de oficina, durante el plazo de un mes, contado a partir de! dia 
siguiente a! de la publicación dd anuncio de [a convocatoria en 
el Boletín Oficial del Estado.

En las instancias será obligatorio hacer constar el grupo de 
plazas a que se aspira; bien entendido que sólo se podrá figurar 
en uno de ellos, aun cuando concurran circunstancias comunes 
a des o más en una misma persona, ni se podrá solicitar con 
posterioridad cambiar de grupo.

El Tribunal queda autorizado para incluir a cada solicitante 
en el grupo que realmente le corresponda con arreglo a los 
documentos que presente, cuando, a su juicio, no deba ser in­
cluido en el grupo que él solicite.

Para completar la documentación, el Tribunal podrá con­
ceder un plazo de quince días.

Octava. Dentro de los ocho días siguientes a la termina­
ción del plazo de presentación de instancias, el Tribunal hará 
el examen de los expedientes, rechazando aquellos que no se 
hallaren completos, ó concediendo el plazo a que se refiere 
el último párrafo de la base anterior, sin que los interesados 
puedan hacer reclamación alguna, y propondrá a la Comisión 
de Gobierno interior y Personal, y ésta a la Alcaldía, sin ne­
cesidad de razonar su propuesta, los aspirantes que deberán 
ser admitidos en vista de ios documentos presentados para 
acreditar las condiciones señaladas en los apartados e) y f) úf: 
la base quinta, y contra la resolución que aquélla dicte no 
cabrá recurso alguno.

Aun después de admitido un aspirante, y por causa justifi­
cada, podrá la Alcaldía Presidencia disponer su baja en la lista 
de admitidos, cualquiera que sea el momento en que se en­
cuentre el desarrollo de los ejercicios.

Novena. El concurso será calificado por [os miembros 
de! Tribunal, constando en acta la puntuación que cada uno 
de tos opositores haya merecido de cada uno de los compo­
nentes de aquél.

Estos calificarán con arreglo a su criterio, pudiendo atribuir 
a cada opositor de cero a quince puntos.

La media aritmética de tas puntuaciones atribuidas a 
cada candidato será la puntuación real, que deberá ser, 
por lo menos’ de seis puntos para poder pasar de un ejercicio 
a otro, y dentro del último igual puntuación para poder ser pro­
puesto.

Décima, Para resolver los empates que surjan en las cali­
ficaciones definitivas de los ejercicios y determinar un orden 
de preferencia entre ios opositores dentro de los grupos seña­
lados a Caballeros muÉüidados, Oficiales provisionales o de 
complemento, ex combatientes, ex cautivos y personas depen­
dientes de las faEuilias de las victimas a que se refiere la base 
tercera, se, tendrá presente ia siguiente escala: '

1, " Los Caballeros de la Cruz de San Fernando o Medalla
Militar. ,

2 , “ Haber obtenido mayores recompensas militares,
3 , “ La mayor permanencia en unidades de combate desti­

nadas a primera línea.

4. “ En igualdad de condiciones entre los anteriores, c 
que ostente mayor empleo o categoría militar, y en su defecto, 
el de mayor edad.

5. “ Entre los ex cautivos, el de mayor tiempo de prisión; y
6. “ Entre los huérfanos y familiares de muertos por la 

Causa serán preferidos los que tengan a su cargo mayor nú­
mero de personas.

Para resolver los empates del grupo libre se tendrán en 
cuenta:

1. ° Los trabajos profesionales que hayan pedido rea­
lizar; y

2 . ” Premios que hayan podido obtener en concursos, cer­
támenes, efe.

De subsistir los empates en los casos anteriormente pre­
vistos, decidirá el Presidente del Tribunal.

Décimaprimera. Detitro de cada grupo no se considerarán 
aprobados más opositores que un número igual como máximo 
al de ias plazas que !e hayan correspondido, sin que entre 
todos ellos puedan exceder de siete, y el Tribunal se limitará 
a hacer la propuesta a favor de aquéllos, absteniéndose de 
expresar ningún criterio acerca de los demás, y tendrá la 
facultad de declarar desierto el concurso, sin que los aspiran­
tes tengan derecho en ningún caso a recurso alguno contra el 
acuerdo que en tal sentido se adopte.

Décimasegunda, El Tribunal elevará su propuesta a la 
Comisión de Gobierno interior y Personal por conducto de la 
Alcaldía, y para ello formará una lista de aspirantes de cada 
grupo, colocándolos por orden de puntuación y eligiendo para 
las plazas que les corresponda según la base tercer» a aquellos 
que hayan obtenido mayores calificaciones.

Los así seleccionados de cada una de las listas, sin exceder 
en total de siete, como se indica en la base anterior, se fundi­
rán en una relación general, también por orden de puntuación, 
y serán los que integren dicha propuesta.

Déciniaterccra, El Tribunal estará constituido por el ilus- 
trísimo señor Teniente Alcalde Presidente de la Comisión de 
Gobierno interior y Personal, que lo presidirá; el ilustrísinio 
señor Teniente Alcalde Presidente de la Comisión de Fo­
mento, el ilustrísimo señor Regidor Delegado de los Servidos 
de Arquitectura, Vías Públicas y Obras Sanitarias, el Inspec­
tor general de los Servicios Técnicos, el Director de Arqui­
tectura Municipal, un representante de la Escuela Superior de 
Arquitectura y uii representante de la Dirección General de 
Administración local, si este organismo lo cree oportuno. 
Actuará de Secretario, sin voz ni voto, el funcionario que 
designe la Secretaria Genera!.

Décimacuarta. El Tribunal queda autorizado para resol­
ver las dudas que se presenten y tomar los acuerdos necesarios 
para el buen orden del concurso en todo lo no previsto en 
estas bases; y

Décimaquinta, Los concursantes que resulten designados 
para ocupar ias plazas deberán tomar posesión del cargo en el 
plazo df: treinta días, a contar desde la fecha de la publicación 
del acuerdo en el B o l e t ín  d e l  A y u n t a m ie n t o  d e  M a d r id , 
perdiendo todo derecho en el caso de no realizarlo dentro de! 
indicado plazo,

BASE ADICIONAL

Los que obtengan los nombramientos en virtud de esta 
convocatoria carecerán del derecho al cobro del plus de cares­
tía de vida que actualmente tiene concedido el Ayuntamiento 
a sus obreros y funcionarios.

* * *

A N U N C I O S

Por el presente se hace saber que en este Ayuntamiento se 
hallan depositadas 111 pesetas en billetes del Banco de España, 
halladas en la vía pública, las cuales se entregarán a quien acre­
dite ser su dueño, durante las horas de oficina, en la Sección 4,“ 
(Policía Urbana) de esta Secretaría,

Lo que se anuncia a los efectos de lo dispuesto et] el artícu­
lo 615 del Código civil y para general conocimiento y el de aque­
llos a quienes pueda interesar.

Madrid, 31 de diciembre de 194.T—El Secretario, M. B erobjo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba Españal



BO LETIN  DEL A YU N TA M IE N TO  DE M ADRID 15

En cumplimiento a lo dispuesto en Ins Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Luis Arrabal 
Gómez proyecta instalar dos electromotores con fuerza tota| 
de 3,50 caballos en la casa número 9 de la calle de Martínez 
Izquierdo.

Las personas que se consideren periudicadas ñor dicha instala­
ción eicpondráii por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 22 de diciembre de 1943.—El Secretario, M, B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las (Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Andrés So­
toca Huertas proyecta instalar un electromotor de 0,75 caballos 
de fuerza en la casa número 67 de la avenida de José Antonio,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción de! presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de diciembre de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en !as Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se auuucia el público que D. Adolfo Gi­
raldo proyecta establecer una impronta e instalar dos electromo­
tores con fuerza total de 0,75 caballos en la casa número ! de la 
calle de la Luna,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicbas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 22 de diciembre de 1943.—El Secretarlo, M. B erdejo. 
Salado a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa  de Madrid, se anuncia a! público que D. Mariano 
García Olivas proyecta establecer una droguería en la casa nú­
mero 71 de la calle de Rodríguez San Pedro,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha, indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 23 de diciembre de 1B43.—El Secretario, M, Berdejo. 
Saludo o Franco, ¡Arriba España!

4c

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D, Luis Benito 
Domínguez proyecta establecer un taller de herrero con solda­
dura e instalar un electromotor de 0,75 caballos de fuerza en la 
casa número 13 de la calle de Segovia.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el déla fecha 
de publicación del presente anuncio, le que estimen conveniente.

Madrid, 23 de diciembre de 1943.—El Secretario, M, B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

>H ir lí

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas inutiicipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Pedro Sánchez 
Diezma proyecta establecer nn taller defimiisterhi con soldadura

autógena e instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza en 
la casa número 13 de la calle de Francos Rodríguez.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito «irte la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 23 de diciembre de 1943 —El Secretario, M. B erdejo, 
Saludo a Franco. ¡.Vrriha España!

♦ ^

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que González, Pu- 
billones y Compañía proyectan instalar un electromotor de un ca­
ballo de fuerza en la casa número 10 de la Puerta de! Sol.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía PresMencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha ne oublica- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 24 de diciembre de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco, ¡Arriba España!

En cumplimiento a (o dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Juan Castro 
proyecta instalar un electromotor de cinco caballos de fuerza 
(ampliación) en la casa número 6 de la calle de Agustín Vifiamata.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de diciembre de 1943.—El Secretario, M. B erdejo. 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

En cumplimiento a lo dispuesto en !at Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Rey Sánchez 
e Hijos proyectan instalar dos electromotores con fuerza total de 
6,43 caballos en la casa número 2 del paseo del General Martí­
nez Campos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! término de ocho dias, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 27 de diciembre de 1943.—El Secretario, M. Berdejo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

 ̂ *

En cumplimiento alo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa  de Madrid, se anuncia al público que doña Encamación 
López proyecta establecer una fábrica de galones e instalar un 
electromotor de 0,27 caballos de fuerza en la casa número .5 de 
la calle de Menorca.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho dias, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 27 de diciembre de 1943.—El Secretario, M . Berdejo. 
Saludo a Franco. ¡ArribaEspaña!

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ia Villa de Madrid, se ammda al público que D. Gregorio Gar­
cía proyecta establecer una fundición al crisol e instalar un elec- 
tromoior de dos caballos de fuerza en la casa número 24 del pa­
seo de la Reina Cristina.

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden-
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da, [ìiirante ci término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación del presente enuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 07 de diciembre de 194d.—El Secretario, M, Behorjo, 
Saludo a Franco. ¡Arriba España!

S U B A S T A

La eicetentísima Comisión Municipal Permanente ha acorda­
do, en sesión de 18 de noviembre último, con sanción del Ayunta­
miento Pleno en la de 4 de¡ actual, anuzicíar subasta pública para 
contratar las obras de instalación de aceras de loseta de cemento 
en la calle del General Oráa, trozo comprendido entre las de Ve- 
lázqiiez y Serrano, con su)eciún a los pliegos de condiciones y 
cuadro de precios tipos redactados ai efecto, y por el presupues­
to de contraía de 66.654,14 pesetas.

Los licitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos bastaníeado 
por alguno de los señores Letrados consistoriales, consignarán 
previamente como fianza provisional la cantidad de 1.33,4,08 pese­
tas en la Caja General de Depósitos o en la Depositaría Municipal, 
acompañando a los respectivos resguardos los sellos correspon­
dientes al arbitrio municipal establecido, y el rematante, la de­
finitiva de 2.666,16 pesetas, que le será devuelta a la terminación 
del contrato, previa la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 24 de enero de 1944, a las 
doce, en la primera Casa Consistorial, plaza de ¡a Villa, 4 (salón 
de Subastas), bajo la presidencia del excelentísimo señor Alcalde 
o del Teniente Alcaide en quien al efecto delegue, con las íorma- 
lidades establecidas en el artículo 15 del reglamento de 2 de julio 
de 1924, y las proposiciones para la misma se preseatarán ea el 
Negociado de Subastas de la Secretaría y en las Tenencias de 
Alcaldía de los distritos de Inclusa y Latina, en los días há­
biles, desde el siguiente al en que aparezca inserto este anuncio 
en el Boletín Oficial de ía provincia hasta el anterior al en que ha 
de verificarse, durante las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde.

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se liailaráa de manifiesto en esta Secretaría (Nego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez de la mañana a 
una de la tarde, todos los días no feriados que medien hasta el 
del remate. '

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con los obreros que 
ocupe en la obra e! contrato prevenido en !a ley de 21 de noviem­
bre de 1931,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al capítulo I!, artículo 2 °, concepto 5,“ , del presu­
puesto extraordinario del Ensanche de 1931.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez días, y en la 
forma que establece el artículo 26 del reglamento de 2 de julio 
de 1921, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 27 de diciembre de 1943.-El Secretario, M. Beroejo. 

Saludo a Franco. ¡Arriba Españal

MODELO DE PROPOSICIÓN(que deberá extenderse en papel timbrado del Estado de la dase 6,*, y al presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: •Proposición pata optar a la subasta de las obras de instalación de aceras de loseta de cemento en la calle del General Oráa, troío comprendido entre las de Velázquer y Serrano.*)
Ü ,..., que vive ..., enterado de las condiciones de la subasta en 

pública licitacióa de las obras de instalación de aceras de loseta 
de cemento en la calle del General Oráa, trozo comprendido en­
tre las de Velázquez y Serrano, anunciada en el Boletín O ficial de 
la provincia del día... de... de 1943, conforme en un todo con las 
mismas, se compromete a tomar a sii cargo dichas obras con es-

tricta sujeción a ellas. (Aquí la proposición en esta forma: por 
los precios tipos, o con la baja del ... tanto por ciento —en le­
tra— en los precios tipos.)

Asimismo se compromete a que las remuneraciones mínimas 
que han de percibir los obreros de ctula oficio y categoría emplea­
dos en las obras por jornada legal de trabajo y por horas extra­
ordinarias no sean inferiores a los tipos fijados por la Delegación 
Provincial de Trabajo.

Madrid, ... de ... de 1944.
(Firma del proponente.)

S U B A S T A S  Y C O N C U R S O S
pendientes en al día da hoy, con expresión de su cuantía 
y fecha sn que termina la presentación de proposiciones

Fechas

10 de enero

13

Obíeto óe las subastas y conctirscis

15

18

19

20

22

20 de enero

S U B A S TA S

Construcción de escaleras de acceso 
entre la primera y seguntin mesetas 
del cementerio de Nuestra Señora 
de la Almádena.—Presupuesto de
contrata.............................................

Enajenación de un depósito de agua, 
con su torre, existente en Talleres 
Generales, sitos en la calle de Mén­
dez Alvaro (segunda subasta),-Pre­
cio tip o ........... ..................................

Obras de pavimentación con adoquín 
relabrado sobre hormigón, y aceras 
de cemento continuo en la calle de
San Bruno.—Precio tip o ...............

Arriendo de los pastos de la Casa de 
Campo, para 5Q0 cabezas de gana­
do vacuno, en los sitios denomina­
dos Rodajos y Los Pinos, basta 30 
de junio de 1944.—Segunda subas­
ta,—Precio tipo ................................

Obras de ampliación de osarios en el, 
cementerio de Nuestra Señora de la
Almádena.-Precio tipo...................

Arriendo de los pastos de la Casa de: 
Campo, para 2.000 reses de ganado 
lanar, en los sitios denominados: 
Casa Quemada, Covatillas, Torreci-I 
lia. Angel y Batán, hasta 30 de junio 
de 1944.—Segunda subasta.--Precio
t ip a ............... .................... .............

Obras de instalación de aceras de lo­
seta de cemento en la calle de! Ge­
neral Oráa, trozo comprendido entre 
las de Velázquez y Serrano,—Pre­
supuesto de contrata........................

3 de enero

C O N C U R S O S

Suministro de la cantidad aproximada 
de 300 toneladas de leña con destino 
a los diferentes Servicios municipa­
les hasta el i de abril de 1944.—Pla­
zo de admisión de proposiciones:' 
veinte días hábiles, que empezarán 
a correr y contarse desde e) siguien­
te al en que aparezca el anuncio en 
el Boletín O ficial del Estado y ter­
minarán en la fecha que al margen 
se indique.—Precio tipo calculado: 
240 pesetas por tonelada,

Hora rectamuciones fjoi diex <Uas hábiles 
que em oeiarán a correr y  contarse áesite 
el si guien te at en que ttm resca el anun­
cio en el Boletfti üf ic is l  ¡le !n prooincia  
y terminarán en lii fecha que a! margen 

se indique; 1

Obras de reforma de los pabellones de: 
servidos del cementerio municipal! 
de Nuestra Señora de la Almudeiia, 
Precio tipo......................................... i

Pesetas

215.606,76

7.4C0

42.070,23

13.5-000

146.100,07

94.500

60.654,14

78,213,37

Saccíón de Cultura s Inform ación.-Artes Oráflcas Municipales


